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PRÓLOGO
 

los periodistas somos un gremio curioso. Curioso no es la palabra exacta, pero quedémonos con 
ella. Sólo quien ha vivido la vorágine de una redacción al cierre de la edición del día siguiente o el 
noticiario de al ratito o, incluso, la llamada clave que buscamos en este momento para meter al aire 
ya, ahorita, puede realmente entendernos. 

¿Entender qué? Bueno, para empezar el permanente momento en el cual vivimos, potenciado 
por factores externos que son las noticias a reportear, pero que es casi –me parece— un requisito 
para ser periodista: somos apasionados, llenos de adrenalina, casi adictos a la comunicación y lo 
que sucede en un mundo, como el de hoy, en el cual si no suceden más cosas, por lo menos sí nos 
enteramos de más y más cosas que suceden y más rápido… y a veces es difícil procesarlo. 

también creo que sólo un periodista que ha vivido una buena parte de su vida en una redac
ción —ese fascinante pequeño universo— puede entender ciertas dinámicas que se dan al interior 
de nuestros periódicos, estaciones de radio o televisión y, claro, páginas de internet. Como por ejem
plo, no basta un reportero bien intencionado y documentado que quiera escribir sobre la agenda de 
la no discriminación o impulsar un lenguaje inclusivo para que esto se haga. los reporteros somos 
la base de la cadena del periodismo, yo diría que la más importante sin la cual las demás no son 
posibles, pero tenemos que trabajar en conjunto —y a veces hasta lidiar— con nuestros editores, 
subdirectores, director y hasta hacer un ejercicio de malabarismo frente a la línea editorial de nues
tro medio. En pocas palabras, muchas veces los reporteros tenemos que vender (en el mejor de 
los sentidos: hacer notar su valía) la información que traemos y convencer a los demás que vale la 
pena su publicación. Esta tarea muchas veces no es fácil. Y mucho más si lo que queremos hacer es 
retratar, denunciar, hacer visibles los efectos de la discriminación en nuestro país. 

Por ello, este manual es una gran aportación, Escrito sin d. Sugerencias para un periodismo 
sin etiquetas. Es un texto escrito por periodistas y para periodistas. las mujeres y reporteras que 
lo redactaron: Elia Baltazar, Daniela Pastrana, María luisa lópez y rosario Zarazúa, no son ajenas 
a lo que antes describí sino que de ahí vienen, lo han vivido y les encanta. tienen la experiencia, 
también, de luchar al interior de sus medios para defender contenidos que creen merecen ser publi
cados. A veces lo lograron y otras no. tienen esa experiencia importante. Siguen siendo periodistas 
de a pie, así se llaman, aunque han tenido puestos de edición y dirección. 

No sólo eso, sino que desde hace tiempo en Periodistas de a Pie, se forman para contribuir a 
lo que en este texto nos convocan, en pocas palabras: a construir una sociedad más democrática 
mediante el lenguaje que es materia prima indispensable del periodismo. los periodistas somos fru
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to de la sociedad en la que vivimos y crecimos con los mismos prejuicios, estereotipos y estigmas 
del país al que pertenecemos, pero es importante –y nuestro deber– que seamos conscientes de 
no repetirlos. 

Me gusta que el manual esté lleno de ejemplos que clarifican y hacen visible la discriminación 
que muchas veces pasamos por alto o ni percibimos y también del glosario final, que deseo que sea 
de amplia y muy difundida consulta en las redacciones. Pero no sólo eso, sino también que a la luz de 
ejemplos internacionales proponga debates que en el periodismo que ejercemos en México urge dar. 
Por ejemplo, el tocante a la frontera entre dos derechos: el de la no discriminación y el de la libertad 
de expresión, tema sin duda espinoso. Es importante que lo propongan periodistas porque somos un 
gremio –o un grupo de individuos muy diferentes que nos dedicamos a lo mismo– al que nos sacan 
ronchas las regulaciones, les tenemos miedo… y con razones históricas. Así, creo a piejuntillas que 
sólo mediante una reflexión interna podemos lograr acuerdos mínimos sobre el tema del lenguaje y 
la cobertura no discriminatoria por el bien de la sociedad a la que servimos. Después de todo, como 
bien citan del Código Internacional de Ética Periodística: “la información es un bien social, no un 
simple producto”. 

Este manual promueve la reflexión hacia el interior del gremio periodístico para que primero 
vea  y descubra la discriminación que a veces se cree secundaria y sus consecuencias, así como el 
marco legal que lo rige. luego, la comprensión del fenómeno y más tarde promueve que se tome en 
serio y se aplique el hecho de que con el lenguaje –y muy importante, con nuestra manera de con
ceptualizar lo que creemos y defendemos apasionadamente que es noticia– podemos contribuir 
a reforzar prejuicios, estereotipos y estigmas que discriminan y por lo tanto excluyen. Eso o por 
supuesto todo lo contrario, que es lo que deseo: que a través de nuestro trabajo –de las letras que 
escribimos o decimos– apostemos a mejorar la construcción, letra a letra, de una sociedad que nos 
incluya a todos y todas. 

Katia D’Artigues 



  
 

   

PERiOdiStaS En aPuROS
 

A MANErA DE PrESENtACIóN
 

Cuántas veces al proponer un trabajo periodístico relacionado con la discriminación, hemos tenido 
como respuesta de nuestros editores: “Este tema no vende”, “¿Cuál es la nota?”, “Ya se publicó cien
tos de veces” o, en el mejor de los casos, “Hazte una notita”. 

la respuesta automática en la mayoría de las redacciones no es resultado de la tiranía de los 
editores. En buena medida, está provocada por la falta de comprensión de las consecuencias ne
gativas de la discriminación para la construcción de una sociedad democrática. la incomprensión 
empieza con las y los periodistas, quienes no tenemos argumentos para defender la información 
que conocemos –sobre todo por intuición–, ni poseemos herramientas para construir historias dis
tintas alrededor de este tema. 

la discriminación es una trampa que hace caer a cualquiera. Como se trata de una práctica 
cotidiana, tolerada y arraigada socialmente, casi siempre pasa inadvertida para quienes incurren en 
ella y aun para quienes la padecen. Sin embargo, acecha en todas partes –en la convivencia cotidia
na y en el lenguaje diario–, porque aún domina en las relaciones y los espacios sociales, incluidos 
los medios de comunicación: 

los medios son ventanas a través de las cuales mira y se mira una sociedad. tienen un lugar central 

en la construcción de prácticas y representaciones sociales. Son formadores de opinión y poderosos 

agentes de socialización. las interpretaciones que aportan sobre hechos, temas y personas influyen y 

moldean nuestra conducta personal y social. De esta manera, lejos de combatir la discriminación, quie

nes trabajamos en los medios contribuimos a alimentarla. Por ignorancia, urgencia, omisión o simple 

irresponsabilidad, somos reproductores de un sistema social que estigmatiza e invisibiliza a grupos 

sociales. 

El lenguaje, materia prima indispensable del periodismo, es el andamio que sostiene los este
reotipos, prejuicios negativos y estigmas, que se transforman en prácticas de injusticia, exclusión 
social y violación de derechos. Un lenguaje discriminatorio cumple la doble función de construir y 
confirmar la “inferioridad” de individuos y grupos, como las personas homosexuales, con obesidad, 
las trabajadoras sexuales y las del hogar porque les adjudica, de manera consciente o no, valores 
negativos. 

Pero en el periodismo la discriminación no comienza en el lenguaje, sino en el proceso de 
concepción de la noticia. Dentro de las redacciones, la cobertura de temas relacionados con esta 
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práctica se ve con reserva y se considera información secundaria frente a “grandes” problemas 
nacionales como la seguridad, las elecciones o la corrupción. 

El asunto de fondo es cómo vemos a las personas y grupos víctimas de discriminación y qué 
actitud tomamos frente a ellos. En México, hay que decirlo, esta preocupación ha llegado tarde, mien
tras en el mundo las principales agencias de noticias y empresas de medios públicos y privados 
han incluido en sus manuales de estilo instrucciones sobre términos y representaciones que deben 
evitarse para mostrar posiciones incluyentes en sus contenidos. Estos materiales dejan ver la com
plejidad de la información sobre derechos humanos y su relevancia en la cobertura periodística. 

Por las razones expuestas ha nacido este manual, que se propone como una guía práctica 
de periodismo responsable y de calidad, y una fuente de consulta para enriquecer nuestro trabajo 
cotidiano y erradicar de él las prácticas que fomentan la discriminación. El manual ofrece una ex
plicación –siempre inacabada– de los conceptos básicos de la discriminación y su marco legal, un 
diagnóstico desde la práctica periodística y una ruta de trabajo para la elaboración de textos perio
dísticos que contribuyan a la construcción de una sociedad más equitativa y democrática. 

“Si hay claridad sobre qué es la discriminación y cómo identificarla, es posible entonces en
contrar elementos para explicarla, cuestionarla y combatirla”, nos dijo ricardo Bucio Mújica, presi
dente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), en una de varias sesiones 
de asesoría que tuvimos durante la elaboración de este manual. 

Así es. Convencer a nuestros editores de la necesidad de publicar esas historias dependerá de 
nuestra capacidad para construirlas, mostrar los muchos rostros de la discriminación y para abor
dar este tema desde nuevos ángulos, ya que como fenómeno social y cultural, la discriminación 
siempre adquiere nuevas prácticas. 

Por ello, este manual está hecho por periodistas para periodistas, elaborado a partir de pro
blemas comunes en las redacciones y concebido para ser útil en el trabajo cotidiano. 

Periodistas de a Pie 



PRESEntaciÓn
 

Periodistas de a Pie y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) comparten la 
alegría de presentar Escrito sin d. Sugerencias para un periodismo sin etiquetas, una publicación 
que será “una guía práctica de periodismo responsable y de calidad, y una fuente de consulta para 
enriquecer el trabajo cotidiano y erradicar de él las prácticas que fomentan la discriminación”. Se 
trata de un manual elaborado a partir de problemas comunes, cotidianos y recurrentes en medios 
periodísticos y ofrece elementos para la comprensión de los conceptos básicos de la discriminación 
y su marco legal. 

A través de este texto elaborado por periodistas para periodistas resulta un aliciente consta
tar que pese a las inercias en los medios de información, “cada vez hay más periodistas interesados 
en capacitarse y aumentar las herramientas para mejorar la calidad de su trabajo”. Para ese propó
sito, esta obra es oportuna, seria y útil. Servirá a las y los periodistas proactivos e interesados en 
las problemáticas de discriminación, desigualdad, exclusión, pobreza o vulnerabilidad. En realidad, 
debería servir a todo el gremio, que es responsable de generar y desarrollar un periodismo más 
profesional, más útil e incluso más democrático. 

El periodismo y los medios de comunicación son un reflejo de la cultura social y también 
reproducen prejuicios, estereotipos y estigmas. Por eso es tan importante que participen en la pro
moción de la igualdad y el combate hacia todas las formas de discriminación, violencia, machismo, 
misoginia y homofobia, situaciones absolutamente inaceptables, que a menudo se asumen como 
circunstancias que inevitablemente vivimos en el país. los medios pueden ser un motor de cambios 
culturales, no sólo difundiendo o visibilizando los efectos de la discriminación, sino también tenien
do mucho cuidado en la forma y en el manejo de la información. 

Necesitamos mecanismos para interpretar la realidad en que vivimos. El periodismo puede 
ayudar a construir ciudadanía cuando cuestiona visiones irrazonables y prácticas que discriminan 
y excluyen a personas y a grupos de la población; cuando logra hacer lecturas críticas de la realidad, 
conscientes de que lo que se suele hacer es deformarla. 

la cuestión de fondo que se plantea en este manual es promover la reflexión sobre qué pien
san las y los periodistas sobre las víctimas de la discriminación y cómo actúan frente a ellas: ¿cuán 
conscientes son frente a esta problemática social de múltiples caras? 

la discriminación se manifiesta en acciones, actitudes y palabras que lastiman la dignidad 
de las personas, su identidad y sus valores, y vulneran su derecho a la igualdad, llave de acceso para 
el ejercicio pleno de todos los derechos. 
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El tema de la discriminación debe estar siempre presente en la prensa mexicana y formar 
parte cotidiana de diarios y noticieros. Para su cobertura y tratamiento en todas las secciones o 
espacios se deberían tomar en cuenta los derechos humanos y confrontar las prácticas y actitudes 
contrarias a ellos. Abordar una noticia con este enfoque implica ubicar las capacidades del Estado 
para garantizar el cumplimiento de los derechos humanos y las responsabilidades incumplidas en 
cada caso, así como apoyar la construcción de mecanismos de empoderamiento ciudadano para 
exigir derechos y buscar propuestas de solución. 

la cobertura y el tratamiento periodísticos de toda noticia sobre discriminación exigen con
textualizar, diversificar las fuentes de información, dar voz y eco al testimonio de las víctimas invi
sibles, e incluir dinámicas de consistente y terco seguimiento. Y es que la diversidad y la contex
tualización no son características de los contenidos en los medios informativos, cuya tendencia es 
simplificar la realidad para facilitar la comprensión de los acontecimientos y fenómenos sociales, 
llegando a utilizar y afianzar ciertos estereotipos. 

Cuando los medios informativos usan enunciados que parten de estereotipos y fortalecen 
prejuicios negativos están abriendo la puerta al estigma. “Una vez transmitidos y replicados en los 
medios masivos de comunicación, los prejuicios se aceptan como hecho real”. 

Quien lea este manual podrá encontrar algunas pistas y sugerencias sobre cómo hacer y for
talecer un periodismo para la igualdad, que cubra la discriminación: 

•	 Tener cuidado en el uso de términos y conceptos según la mirada de los derechos humanos. 
•	 Conocer el marco jurídico sobre el derecho a la no discriminación como herramienta para 

reforzar el trabajo periodístico y enriquecer una posible agenda de cobertura legislativa. 
•	 Conocer las políticas públicas, los programas sociales, la legislación y el presupuesto público. 
•	 Acudir a fuentes diversas, no sólo a fuentes oficiales: cuestionarlas y contextualizarlas. 
•	 Dar mayor cabida a este tema en los medios nacionales y en los medios estatales. 
•	 Priorizar los temas estructurales sobre políticas públicas antidiscriminatorias antes que 

historias que incurren en excesiva victimización, lástima y juicios discriminatorios. 
•	 Brindar elementos de reflexión, mover a la acción y promover el conocimiento y discusión 

ciudadana sobre una nueva ley, propuesta legislativa o política pública antidiscriminatoria. 
• Difundir información útil para la comprensión y el ejercicio pleno de los derechos humanos. 
•	 No ser juez ni etiquetar. Investigar, aprender, exponer, informar y explicar. 
•	 Contar con códigos éticos y criterios editoriales claros para los medios mexicanos. 
•	 Superar la precariedad de las condiciones laborales de las y los periodistas. 
•	 Hacer un periodismo que acabe con los estereotipos, prejuicios y estigmas. 
•	 Transformar los medios en promotores de una cultura inclusiva, de igualdad. 

Sin duda este texto elaborado por Elia Baltazar, María luisa lópez, Daniela Pastrana y rosario 
Zarazúa y revisado por el doctor Jesús rodríguez Zepeda es un aporte al debate sobre la relación 
entre periodismo y democracia, relación compleja, inacabada e indispensable. 

Ricardo Bucio Mújica 
Presidente del Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación 



  

 
 

En dEfEnSa dEL PERiOdiSmO
 

En el periodismo de menores luces subsisten expresiones que a más de ofensivas resultan tontas: 
“matan a opulento siriolibanés”, “la secta protestante”, “fiesta de lilos” o, con un dejo tragicómico, “la 
ancianita de 54 años”. Para el caso, poco importa que Siria y líbano sean países independientes o 
que la presunta secta agrupe a millones de personas, el término lilos es una forma supuestamente 
chistosa de aludir despectivamente a personas de condición homosexual y resulta de una conmise
ración falsa e innecesaria considerar “ancianita” a una persona de 54 años hoy que la forma de vida 
y los avances de la ciencia permiten una plena actividad a quienes rebasan esa edad. 

Pero tales giros son usuales y los vemos en las páginas de los periódicos o los escuchamos en 
noticieros de radio. Son términos hijos de la ignorancia y el prejuicio, los recibimos en el hogar o en la 
escuela y los repetimos de manera mecánica, acríticamente y hasta con mala fe. 

El periodismo no se libra fácilmente de estas expresiones porque reflejan la formación reci
bida por sus profesionales, que presionados por el tiempo, el exceso de trabajo y las exigencias de 
la redacción caminan siempre en el filo de la navaja. Si la brevedad es condición del periodismo, 
pocas veces es dable explicar o aportar contexto a las expresiones que empleamos. De ahí que sea 
frecuente emplear términos impropios, formas ofensivas, palabras cuyo valor y alcance no sopesa
mos lo suficiente. 

Ciertas modalidades de la discriminación tienen carácter permanente y por lo mismo las con
sideramos algo normal y lo común, lo habitual, ya se sabe, no se considera noticia, no es destacable 
y puede resultarnos inadvertido. Pese a todo desde hace unos cuarenta años en los mejores medios 
impresos y electrónicos se combate el uso de un lenguaje discriminatorio u ofensivo para determi
nados grupos sociales. No ha sido una lucha fácil, pues las palabras expresan tanto lo que sabemos 
como lo que simplemente creemos, son adquisiciones tempranas que en la mayoría de los casos no 
atraviesan por un cedazo autocrítico y se repiten y trasmiten de generación en generación. 

lo cierto es que el periodismo, al menos la mejor parte de él, ha librado una larga batalla con
tra el lenguaje discriminatorio, la cual comenzó en Excélsior en la primera mitad de los años setenta. 
las publicaciones de esa casa actuaban como enemigas de cualquier huelga o de todo movimiento 
popular que se propusiera ejercer o ampliar los derechos constitucionales. En esos casos, se preten
día descalificar colgando a esas huelgas o movimientos, lo mismo que a sus líderes, la etiqueta de 
“comunista”, aunque estuvieran lejos de serlo. Eran los últimos estertores de la guerra fría que tuvo 
uno de sus principales frentes en la prensa de todo el mundo occidental, de ahí que, con interesada 
paranoia, se llamara “comunistas” a los patriotas vietnamitas, pese a que no todos eran marxistas, 
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pero de ese modo se pretendía justificar su exterminio a manos de las personas “normales” repre
sentadas por el ejército invasor, contra ese abuso del lenguaje se reveló Excélsior. 

El afán por evitar el uso discriminatorio del lenguaje continuó en Proceso y vivió una eta-
pa decisiva en los primeros años de unomásuno, donde su director, un hombre culto e inteligente, 
Manuel Becerra Acosta, nos confrontaba cotidianamente con decires impropios, con ambigüedades 
comunes, sugerencias ofensivas y fórmulas gastadas que debíamos evitar. 

Asiduamente se desplegaba el debate en la mesa de redacción, donde correctores, cabeceros 
y jefes de redacción discutían “qué es lo correcto”, idea que por supuesto no tiene una sola respues
ta, pues depende del tiempo, lugar y condiciones en que se emplea una expresión, de los hábitos 
sociales y de la ideología dominante. En la Nueva España había unanimidad para considerar al ju
dío, avaro, agiotista y por supuesto deicida. A mediados del siglo xix, en el México independiente, la 
prensa abundaba en expresiones despectivas hacia las minorías. Cien años después, en los diarios 
mexicanos eran comunes los términos discriminatorios por preferencia sexual, origen nacional, co
lor de piel, religión y otros motivos. 

El prejuicio social puede verse estimulado por los gobiernos para que el odio o el desprecio 
por las minorías fomente el espejismo de la superioridad del grupo dominante. Eso es cierto, pero 
generalmente los prejuicios son heredados, vienen de muchas generaciones y es muy complicado 
desarraigarlos de la mentalidad individual y colectiva. Pero la batalla hay que darla y deben promo
verla las cabezas más lúcidas. 

Eso precisamente ocurrió en el viejo unomásuno, donde tantas cosas se empezaron a poner 
en duda. Para empezar, en las pocas notas policiacas que se publicaban no había expresiones como 
“el torvo criminal” ni se daba por hecho que un detenido era culpable, pues para eso están los jue
ces, que al dictar la formal prisión presumen la culpabilidad, pero no la establecen en definitiva, lo 
que corresponde a la sentencia final. 

Nunca se permitieron expresiones denigrantes para los homosexuales o las personas naci
das en otro país. No aceptábamos que se equiparara judíos con extranjeros para referirnos a perso
nas de la comunidad mexicana. Menos todavía aceptábamos expresiones como “el rico judío”, pues 
nadie escribe “el rico católico” ni “el opulento protestante”. Hoy, incluso, sabemos que es impropio 
llamar judíos a los israelíes, pues muchos ciudadanos de Israel son ateos o profesan diversas reli
giones. 

tuvimos que luchar contra nuestros prejuicios para evitar que a las religiones diferentes de 
la católica romana las llamáramos sectas, pues era una manera de tratar despectivamente a los 
cultos minoritarios, además de que, por muy universal que se pretenda, toda religión es sectaria por 
naturaleza. 

Una prolongada discusión se produjo en torno a si debíamos llamar indios a los indios. Hacer
lo nos parecía políticamente incorrecto y preferíamos decir indígenas porque la palabra nos sonaba 
más suavecita o, más bien, porque tradicionalmente se empleó la palabra indio en forma despecti
va, como sinónimo de ignorante, de tonto o de persona despreciable. Por fortuna, en nuestro auxilio 
vino la realidad. Por aquellos años surgieron varias organizaciones que reivindicaban el valor de las 
culturas autóctonas, seres humanos que se llamaban a sí mismos indios, lo que cortó de tajo nues
tra búsqueda de circunloquios. 

Por temor a incurrir en racismo discutíamos si era preferible decir “de color” para establecer 
la identidad de una persona de pelo chino, piel muy oscura, labios gruesos, nariz ancha, etc. Alguien 
proponía llamarlos “africanos” o “de origen africano”, pese a que africanos son también los pueblos 



 

 

árabes del norte de África que no son de tez oscura. la discusión la canceló el jefe de redacción Car
los Narváez al preguntar a qué color nos referíamos cuando decíamos “de color”. “Al negro, ¿no?”, 
se respondía él mismo en forma interrogativa. En este punto la respuesta vino también de la propia 
realidad, pues para entonces ya se sabía de tratadistas de la negritud, de poesía de la negritud y 
de grupos que, sobre todo en Estados Unidos, se reivindicaban como negros (Black Power, Black 
Panthers), aunque todavía el término suena fuerte. 

Un caso más fue cómo llamar a las personas, generalmente mujeres, empleadas en el trabajo 
doméstico. Por supuesto descartamos los términos injuriosos como gata y los despectivos como 
criada y chacha, pues no se da crianza a las trabajadoras del hogar y el último término es una for
ma apocopada de muchacha, que se emplea incluso cuando la empleada es anciana. Fámula es 
término aprobado por los lingüistas para referirse a la empleada doméstica, pero bien se sabe que 
el lexicón académico con su racismo y su clasismo es un eficiente guardián de la desigualdad y un 
promotor de la discriminación, de modo que nos negamos a emplearlo. Sirvienta lo desechamos por
que ya no vivíamos en el feudalismo y desapareció –eso queríamos– la separación entre señores 
y siervos. Pese a lo anterior, malamente ha sobrevivido la palabra servidumbre para referirse a las 
personas que trabajan en una casa. 

Nos costó trabajo reconocer derechos de género y llamar doctora a la que ejerce la medicina o 
a la mujer que tiene ese grado académico, todavía se nos atoran palabras como médica, arquitecta 
o ingeniera y se considera que juez es término adecuado para ambos géneros (el juez o la juez), por 
lo cual resulta superfluo decir jueza, pero el movimiento feminista presiona y es difícil sustraerse a 
sus demandas, que en muchos casos son reivindicaciones históricas. 

En la misma línea, hoy existe más cuidado con el lenguaje cuando se refiere a los no hetero
sexuales, aunque en publicaciones de baja estofa es común que se les mencione como raritos, jotos, 
tulatráis y otras tonterías que tienen una fuerte carga diferenciadora que se emplea para “explicar” 
y aun justificar las agresiones contra toda persona no heterosexual. 

la discriminación es el pecado que no se atreve a decir su nombre, lo que todos negamos 
para justificar una igualdad ficticia. Esta obra exhibe en forma contundente como se mantienen en la 
mentalidad colectiva, con el poderoso apoyo de los medios de comunicación, espejismos de lo que 
somos y suponemos ser. Hemos creado un falso prototipo de mexicano fuerte y sano, no caucásico 
pero sí muy parecido, orgulloso de las grandes culturas prehispánicas, pero poco dispuesto a reco
nocer a los indios como iguales, católico por tradición e intolerante ante otras religiones. El mexica
no construido por la ideología nacionalista es xenófobo, pero más bien guarda ante el extranjero una 
actitud ambivalente que va de la desconfianza a la sumisión, del rencor histórico a la admiración. 
Esa actitud lleva al deslumbramiento hacia el éxito económico de los extranjeros emprendedores y 
propicia una actitud de menosprecio hacia lo propio y el establecimiento de una aberrante gradación 
según el color de la piel. Es común que se diga que alguien “es prietito pero muy listo”, como si la 
oscuridad de la piel implicara un menor coeficiente intelectual, o que alguna persona “es pobre pero 
honrada”, como si lo fuera por excepción. Son formas de autodevaluación que están agazapas en lo 
profundo del inconsciente colectivo. 

De ahí que resulte un acierto asumir, como lo han hecho organizaciones de periodistas de dis
tintos países y lo dice este manual, “que las y los periodistas sólo mencionaremos cuestiones que 
tengan que ver con la raza, el color, las creencias, el estado civil, las discapacidades y las elecciones 
sexuales de las personas cuando sea estrictamente necesario para la comprensión de la informa
ción que se brinda”. Es un criterio sensato y practicable, como lo es un periodismo que se ocupe 
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de la discriminación, no sólo de los casos más escandalosos, sino sobre todo de la discriminación 
menos visible, esa que se halla agazapada en el mismo rincón que las costumbres, los hábitos so
ciales y hasta las convicciones personales o de grupo. Si los medios se proponen seguir una línea de 
permanente denuncia, seguramente acabarán por incidir en la legislación nacional y de cada estado 
y se hará punible lo que hoy a lo sumo es objeto de reprobación social. 

Esta obra, Escrito sin d. Sugerencias para un periodismo sin etiquetas, con su generosidad di
dáctica, señala un camino para que los periodistas nos apartemos de las fórmulas discriminatorias 
al uso y hagamos parte de nuestras convicciones que los seres humanos somos iguales y que a la 
vez tenemos derecho a la diferencia. Hay mucho que aprender de estas páginas, pero es un esfuer
zo inicial; valiosísimo, pero inicial y por lo tanto discutible en más de un punto. Hemos de precisar si 
lo que hacemos se ajusta a las mejores formas, pero también habremos de evitar esa otra forma de 
discriminación con buenas intenciones que es el empleo de circunloquios, de palabras más suaves 
que dicen lo mismo o de actitudes paternalistas que acaban por ser igualmente ofensivas. Una po
lémica seria sobre las múltiples formas de la discriminación y las responsabilidades del periodismo 
contribuirá a afinar los criterios para una sana práctica profesional. Este manual abre el debate. 

Humberto Musacchio 



  

 

 
 
 
 

PRimERa PaRtE 
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rECoNoCErNoS EN El otro 

A la puerta de un restaurante en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, una niña de la etnia 
tzotzil come un plato de sopa que le regaló una pareja de turistas. Del local sale una elegante mujer 

que, enojada, patea la comida de la pequeña. “¡Vete con tu obispo!”, exige. La escena ocurre en 
enero de 1994. Semanas antes, el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln) había declarado 

la guerra al gobierno mexicano. 

Alberto Nájar, bbc Mundo, 25de enero de 2011. 

Invisible a veces, silenciosa casi siempre, la discriminación es una construcción cultural que se 
sustenta en estereotipos y prejuicios negativos que estigmatizan y denigran al otro, el que “no es 
como yo”. Esta manera de mirar a los demás desde el miedo a las diferencias se manifiesta en ac
ciones, actitudes y palabras que lastiman la dignidad de las personas, su identidad y sus valores, 

17y vulneran su derecho a la igualdad, que es la llave de acceso para el ejercicio pleno de todos los 
derechos. 

El resultado es un círculo vicioso que asocia la discriminación con la injusticia, la desigualdad 
y el abuso de poder: quien discrimina obtiene ventajas de la negación o violación de los derechos del 
otro y de establecer frente a éste una relación de dominio. 

Pedro Salazar Ugarte y rodrigo Gutiérrez rivas, investigadores del Instituto de Investigacio
nes Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, entienden la discriminación como: 

Una de las tantas formas de violencia u opresión que existen en las sociedades contemporáneas. Se tra

ta de una violencia ejercida por grupos humanos en posición de dominio, quienes, consciente o incons

cientemente, establecen y extienden preconceptos negativos contra otros grupos sociales determina

dos, que dan por resultado la exclusión y la marginación de las personas que conforman estos últimos.1
 

Quien discrimina –dijo Gilberto rincón Gallardo en su primer discurso como presidente fun
dador del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación– no sólo deteriora la convivencia sino 
que se hace acreedor a ser víctima, a su vez, de la discriminación por parte de otros grupos, “de 
forma tal que el hecho discriminatorio impregna directa o indirectamente la vida cotidiana de todas 
las personas”. 

Pedro Salazar Ugarte y rodrigo Gutiérrez rivas, El derecho a la libertad de expresión frente al derecho a la no discrimi
nación. Tensiones, relaciones e implicaciones, México, unam-Instituto de Investigaciones Jurídicas/Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, 2008, p. 31. 
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los actos de exclusión se manifiestan de formas di
versas, desde la homofobia y el machismo, hasta el racis-
mo y la xenofobia. El machismo se muestra, por ejemplo, 
en la violencia familiar; la homofobia, en los crímenes de 
odio de que son víctimas las personas con preferencias u 
orientaciones sexuales distintas a la heterosexual; el ra-
cismo, en el grado de desigualdad en que viven las comu-
nidades indígenas, y la xenofobia, en actos de desprecio y 
violencia hacia los migrantes centroamericanos. 

Discriminar no sólo significa diferenciar a una per-
sona de otra en el trato, sino de colocarla injustamente en 
una situación inferioridad, con base en la descalificación 
de un rasgo o característica que es innata e inmodificable. 

El acto de discriminar tiene su raíz en los prejuicios 
y estereotipos negativos, que generalmente derivan en 
estigmas o marcas en contra de una persona o un grupo 
social determinado. las personas estamos condicionadas 
por ellos cuando participamos en la vida pública. Sin em-
bargo, estos actos no son discriminatorios en sí, como no 
lo son todos los actos diferenciados. 


La disCriminaCión es toda distinCión, 
exCLusión o restriCCión que, basada
en eL origen étniCo o naCionaL, sexo,
edad, disCapaCidad, CondiCión soCiaL
o eConómiCa, CondiCiones de saLud, 
embarazo, Lengua, reLigión, opinio
nes, preferenCias sexuaLes, esta
do CiviL o CuaLquier otra, tenga por
efeCto impedir o anuLar eL reConoCi
miento o eL ejerCiCio de Los dereChos
y La iguaLdad reaL de oportunidades
de Las personas. también se entende-
rá Como disCriminaCión La xenofobia 
y eL antisemitismo en CuaLquiera de
sus manifestaCiones (artíCuLo 4° de
La Ley federaL para prevenir y eLimi
nar La disCriminaCión, pubLiCada eL
11 de junio de 2003). 

prejuicio es un juicio previo, sin fundamento o conocimiento, de otras personas. 
En sentido negativo, se trata de una actitud hostil o de desprecio a otra persona que 
pertenece a un grupo sólo por pertenecer a ese grupo. El desprecio se manifiesta me 

diante actitudes negativas que carecen de experiencia directa que pueda justificarlas y cuando estas 
actitudes pasan de las ideas a la acción, con la intención de negar la igualdad, se convierten en dis 
criminación. 

estereotipo es una creencia exagerada que está ligada a una categoría o idea (Gordon Allport). 
Son creencias sobre la personalidad, conducta, apariencia física y comportamiento moral asociadas 
con un determinado grupo étnico, sexual o de clase, como consecuencia de las limitaciones que tie 
nen los seres humanos para procesar un entorno social complejo y cambiante. 

estigma es un proceso que desacredita al otro por el simple hecho de tener una característi 
ca particular que lo hace “diferente”, a la cual se le imprime un sentido negativo. Pensemos en la 
estigmatización que sufren las personas con vih/sida. Por padecer esa enfermedad, inferimos 
–descalificando– que son personas homosexuales o consumidores de drogas. El Progra 
ma Conjunto de las Naciones Unidas sobre el vih/Sida (Onusida) ha advertido que el estigma 
provoca en las víctimas subestima y vergüenza, mientras estimula sentimientos de superioridad 
en quien lo ejerce. 
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¿cómo se identifica un acto discriminatorio? 

Para que se cometa discriminación deben cumplirse tres condiciones: la distinción, restricción o 
negación de un derecho, libertad u oportunidades a causa de una característica como edad, género, 
religión, filiación política, condición física o social. 

1. condiciones para que se cometa discriminación 

Cuando se cumplen las tres condiciones de la figura 1, podemos comprobar que 
estamos frente a un acto de discriminación. El ciclo discriminatorio se concreta 
cuando un prejuicio negativo se instala sobre un grupo “de manera perdurable” 
y sus integrantes son constantemente marginados por el simple hecho (en 
muchos casos involuntario) de pertenecer a ese grupo. Un ejemplo claro son 
las comunidades indígenas: 

No es sólo que las culturas indígenas en México sufran la humillación de ser 

consideradas inferiores en sus capacidades –dicen Salazar y Gutiérrez– sino 

que además, como consecuencia de ello, experimentan mayores dificultades en 

el acceso al agua potable, a trabajos bien remunerados, a escuelas de calidad, y 

encuentran enormes obstáculos para ejercer su autonomía política.2 

Figura 1. Condiciones para que se cometa discriminación	 

DISTINCIÓN 
RESTRICCIÓN 
NEGACIÓN 

CONDICIÓN: 
GÉNERO, EDAD, 

RELIGIÓN Y 
OTRAS CAUSAS 

DERECHO 
LIBERTAD 

OPORTUNIDAD 

La disCriminaCión niega 
eL ejerCiCio iguaLitario 
de Libertades, dereChos  
y oportunidades a CuaL
quier persona; La exCLu-
ye y La pone en desventa
ja para desarroLLar de 
forma pLena su vida; La 
CoLoCa, además, en una  
situaCión de aLta vuLne
rabiLidad. esa desven
taja sistemátiCa, injusta 
e inmereCida, provoCa 
que quienes La padeCen 
sean Cada vez más sus-
CeptibLes a ver vioLados 
sus dereChos en eL fu
turo (EncuEsta nacional  
sobrE Discriminación En  
méxico. EnaDis 2010. mé
xiCo, Consejo naCionaL  
para prevenir La disCri
minaCión, 2011). 














Ibidem, p. 33. 
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“la discriminación puede ser el agravante de una situación, su causa o efecto”, explica ri
cardo Bucio, presidente del Conapred. Puede ser el punto de partida, la referencia o un factor más 
de otros fenómenos sociales como la pobreza, la intolerancia, la composición de los gobiernos, la 
deserción escolar o los conflictos interreligiosos. 

Es necesario que aprendamos a distinguir los actos discriminatorios de los actos socialmen
te injustos, de las ofensas e incluso de los delitos. Una expresión puede ser ofensiva, pero no ne
cesariamente es discriminatoria. la discriminación obstaculiza, excluye o restringe el ejercicio de 
derechos y libertades de la persona discriminada en función de las características o del grupo de 
población al que pertenece, no de sus acciones. 

El grupo social se identifica por el hecho de que sus integrantes comparten vínculos de iden
tidad, como la tradición, la cultura, el lenguaje, la historia o el conjunto de experiencias comunes que 
dan lugar a una entidad social significativa. 

Hay grupos sociales proclives a experimentar actos de discriminación, como las personas jó
venes, las mujeres, las niñas y niños, las personas adultas mayores, las personas con discapacidad, 
las trabajadoras del hogar, las personas migrantes, quienes pertenecen a minorías religiosas o étni
cas o quienes tienen una orientación sexual distinta a la heterosexual. Sin embargo, no en todos los 
casos la discriminación es el origen de un acto en contra de personas que pertenecen a estos grupos. 

Veamos un ejemplo: si un hospital público cancela una cirugía a un paciente con vih, ¿es un 
acto de discriminación? En principio podría pensarse que sí, pero no es automático. Es posible que 
se trate de una violación del derecho a la salud. Para hablar de discriminación sería necesario inda
gar por qué ocurrió la cancelación y si hubo un trato diferenciado con otros pacientes. 

la discriminación debe entenderse, sobre todo, como una barrera que limita el acceso de las 
personas a derechos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones por su pertenencia a 
un grupo social específico. 
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i FOrmAS máS COmUNES 
dE diSCrimiNACióN 

discriminación por motivos de preferencia se
xual, orientación sexual o identidad de géne
ro. incluye toda distinción, exclusión, restric 
ción o preferencia basada en la orientación 
sexual o la identidad de género que tenga por 
objeto o por resultado la anulación o la dismi 
nución de la igualdad ante la ley o del recono 
cimiento, goce o ejercicio, en igualdad de con 
diciones, de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. 

discriminación racial. Está basada en motivos 
de raza, color, linaje u origen nacional o étnico 
y tiene el fin de anular o disminuir el recono 
cimiento, goce o ejercicio en condiciones de 
igualdad de los derechos humanos en cual 
quier esfera de la vida pública. 

discriminación contra las y los jóvenes. Es toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia 
basada en la edad joven. incluye el acceso 
desigual de las y los adolescentes a los servi 
cios de salud sexual y reproductiva. 

discriminación religiosa. incluye todas las limi 
taciones motivadas por las creencias religio 
sas. La suspensión de derechos declarada por 
situaciones que pongan en peligro a la nación 
no es válida cuando se basa únicamente en 
motivos religiosos. 

discriminación contra las mujeres. incluye toda 
distinción, exclusión o restricción por el hecho 
de ser mujer, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento y goce 
de derechos y las libertades fundamentales en 
cualquier esfera social. El derecho de las muje 
res a una vida libre de violencia incluye el dere 
cho a ser libre de toda forma de discriminación. 
No se considera discriminación la aplicación de 
medidas especiales de carácter temporal, como 
acciones afirmativas, que busquen combatir 
las desigualdades entre hombres y mujeres. 

discriminación contra niñas y niños. Se consi 
deran prácticas discriminatorias que obstacu 
lizan las condiciones mínimas necesarias para 
el crecimiento y desarrollo saludable de este 
sector. También lo es el hecho de que se les 
impida declarar durante procedimientos judi 
ciales o administrativos. 

discriminación contra las personas adultas ma
yores. Entre las situaciones de discriminación 
que afectan particularmente a este grupo están 
la discriminación relacionada con el empleo y la 
ocupación, así como el acceso a la capacitación 
y readiestramiento profesional. 

discriminación por motivos de discapacidad. in 
cluye todas las formas de discriminación, entre 
ellas, la denegación de ajustes razonables, la 
negación de oportunidades de trabajo o a tra 
vés de maneras más sutiles como la segrega 
ción y aislamiento que resultan de la imposi 
ción de barreras físicas y sociales. 

discriminación contra migrantes. En el ámbito 
internacional se reconoce que las personas mi 
grantes y sus familiares, independientemente 
de su condición migratoria, tienen derecho a 
la vida, a no ser víctimas de tortura ni de tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, a no ser so 
metidas a la esclavitud, trabajos forzosos o ser 
vidumbre, a salir libremente de cualquier país 
incluido el suyo, a no ser privadas arbitraria 
mente de sus bienes, a que no se les detenga 
arbitrariamente, y a que se les dé trato humano. 

discriminación de las trabajadoras del hogar. La le 
gislación nacional vigente excluye los derechos 
de las personas que realizan trabajo remunera 
do en el hogar, en su mayoría mujeres, como de 
rechos de los que gozan otras personas trabaja 
doras. Una manifestación típica de esta forma de 
discriminación es la ausencia del reconocimien 
to de la relación laboral con sus empleadores. 
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DErECHo llAVE
 

Un hombre sólo tiene derecho a mirar a otro hacia 
abajo, cuando ha de ayudarle a levantarse. 

Gabriel García Márquez 

Muchos han comparado su batalla con el pasaje bíblico de David contra Goliat. Betty Dukes, una 
cajera negra de 54 años, demandó en 2001 en un tribunal federal de San Francisco, a la poderosa 
cadena de autoservicio Wal-Mart, por discriminación de género, a causa de sus políticas salariales y 
procesos de promoción de puestos desiguales entre hombres y mujeres. Casi una década después, 
en abril de 2010, una corte federal de apelaciones determinó que la demanda ganada por Dukes 
podía transformarse en colectiva para más de un millón de trabajadoras de Wal-Mart. 

¿Podría replicarse en México una demanda similar? la respuesta hasta este momento es no. 
A diferencia de Estados Unidos, en México la discriminación no es un delito federal. Una denuncia de 
este tipo no podría llevarse a tribunales, pues la legislación vigente en esta materia no lo considera. 
Peor aún, quizá pocas mujeres mexicanas trabajadoras saben que existe la ley Federal para Preve
nir y Eliminar la Discriminación. 

la discriminación es como una red que atrapa a quien la padece y le impide ejercer otros 
derechos. El derecho a la no discriminación es, entonces, un “derecho llave” que “abre el derecho a 
tener otros derechos”, señala Jesús rodríguez Zepeda. 

Conocer el marco jurídico de este derecho nos proporcionará herramientas para reforzar 
nuestro trabajo periodístico y aportará temas para una agenda de cobertura legislativa. también 
nos permitirá difundir información útil para la comprensión y el ejercicio pleno de los derechos hu
manos. 

la primera referencia obligada para el marco normativo de la no discriminación es la Declara
ción Universal de Derechos Humanos de 1948, que establece: 

Artículo 1º. todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2º. toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
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Artículo 7º: todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección de la ley. todos tienen derecho a igual protección contra toda discrimi

nación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

Por su parte, artículo 19 de la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación racial de la onu (1965) establece: 

la expresión discriminación racial denotará toda distinción, exclusión, restric

ción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 

étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconoci

miento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos 

y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o 

en cualquier otra esfera de la vida pública. 

otros instrumentos internacionales aplicables en materia de igualdad y 
no discriminación en el sistema de la organización de las Naciones Unidas (onu) 
son el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como sus protocolos faculta
tivos. Mientras que entre los instrumentos regionales aplicables, aprobados en 
el seno de la organización de Estados Americanos (oea), están la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales o Protocolo de San Salvador (véase más adelante anexo 1). 

La prohibiCión de estabLeCer distinCiones Con base 
en rasgos CaraCterístiCos de Las personas es una
de Las CLaves de bóveda de toda La estruCtura de 
Los dereChos humanos. 

El Estado mexicano ha suscrito y ratificado varios instrumentos inter
nacionales de protección de los derechos humanos aplicables al derecho a la 
igualdad y a la no discriminación, tanto en el sistema internacional como en el in
teramericano. también se ha reconocido la competencia de los órganos interna
cionales y regionales de orden jurisdiccional para valorar el nivel de cumplimien
to del Estado en relación con los compromisos asumidos en diversos tratados. 

Eso significa que las obligaciones de México en materia del derecho a 
la no discriminación son amplias y diversas. A pesar de ello y de que en agos
to de 2001 se incorporó este derecho al artículo 1° de la Constitución Política 
Mexicana, en el país no se ha logrado concretar un marco normativo ajustado 
al derecho internacional. 

por su naturaLeza, Los
dereChos humanos sóLo 
pueden ser vioLados por
eL estado. eL aCto que Co
mete un partiCuLar en
Contra de otro se tipi
fiCa Como deLito y tiene
una ConseCuenCia penaL,
pero no impLiCa un aCto
vioLatorio de dereChos 
humanos. La no disCrimi
naCión es, sin embargo,
eL úniCo dereCho huma
no que puede ser vioLa
do también por partiCu-
Lares, pues Lo que mueve
aL aCto disCriminatorio 
es un asunto CuLturaL. 



  

  
 
 

 

queda prohibida toda disCriminaCión motivada por eL origen
étniCo o naCionaL, eL género, La edad, Las CapaCidades dife
rentes, La CondiCión soCiaL, Las CondiCiones de saLud, La reLi
gión, Las opiniones, Las preferenCias sexuaLes, eL estado CiviL
o CuaLquier otra que atente Contra La dignidad humana y tenga
por objeto anuLar o menosCabar Los dereChos y Libertades de
Las personas (artíCuLo 1º de La ConstituCión poLítiCa de Los es
tados unidos mexiCanos, aprobado en agosto de 2001). 

En 2001 cobró vida la Comisión Ciudadana de Estudios contra la Discriminación, integrada 
por más de 160 comisionados encargados de elaborar un diagnóstico y un anteproyecto de ley que 
derivó en junio de 2003 en la entrada en vigor de la ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri
minación, que reglamentó el artículo 1° constitucional y estableció la creación del Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación. 

A la ley mexicana, sin embargo, “le faltan dientes” para inhibir, con el ejemplo, que se cometan 
nuevos actos discriminatorios, dicen los especialistas.3 

En otros países, como Estados Unidos, España, Argentina y Alemania, los actos de discrimi
nación pueden perseguirse como delitos federales y derivar en castigos como multas y sanciones 
penales para quienes los cometen. la ley mexicana, en cambio, sólo contempla medidas positivas y 
compensatorias como forma de prevención o eliminación de actos discriminatorios en los ámbitos 
público y privado; se establecen medidas administrativas contra quienes cometen actos de discri
minación y se privilegia la conciliación y el acuerdo entre las partes. 

En el Código Penal del Distrito Federal la discriminación está catalogada como delito, pero no 
se sabe de alguna sentencia al respecto. 

Actualmente 12 estados tienen una cláusula no discriminatoria en su constitución, 17 tienen 
leyes para prevenir la discriminación, 7 contemplan organismos que conocen de los casos en ma
teria de discriminación (diferentes a las comisiones estatales de derechos humanos) y 13 códigos 
penales estatales tipifican la discriminación como delito (véase más adelante el anexo 2). 

Sin embargo, méxico aún está lejos de alcanzar un activismo legal transnacional, como se ha 
dado en el caso de Betty dukes contra Wal-mart o en el de discriminación racial hacia Simone André 
diniz, una estudiante brasileña que en 1997 llevó a la Comisión interamericana de derechos Huma
nos (cidh) su denuncia porque fue rechazada como candidata a un empleo como trabajadora del 
hogar debido a que no cubría el requisito de “ser blanca”. El caso abrió una enorme discusión sobre 
el racismo en Brasil y derivó en una recomendación de la cidh al Estado brasileño. 

Miguel Carbonell et al., Discriminación, igualdad y diferencia política, México, Comisión de Derechos Humanos del Dis
trito Federal/Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2007. 
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¿QUÉ PErDEMoS Al DISCrIMINAr?
 

La mirada ajena nos determina, nos otorga una personali
dad […] nos envía una imagen de nosotros mismos.

 El individuo se ve entonces a sí mismo como los otros lo miran. 
luis Villoro 

Nuestra identidad no es exclusiva de lo que construimos de ella, se entreteje 
con la mirada y percepción de los otros. Como menciona el filósofo mexicano 
luis Villoro, el individuo se ve a sí mismo como los otros lo miran; por ello, la 
discriminación puede tener un impacto en la autoestima de quien la padece. 

Estudios realizados por la historiadora María Angélica Martínez Aguayo4 

y publicados por el Conapred refieren que las personas discriminadas perciben 
hostilidad en el ambiente y pueden cargar sobre sí las imágenes o conceptos 
que los otros hacen de ellas. 

En algún momento las víctimas de discriminación pueden interiorizar y 
asimilar esa imagen como propia. Aunque no es una verdad generalizada, porque 
dependerá de las características personales como la fortaleza, la preparación y 
la capacidad de resiliencia,5 sí es un elemento que impacta en el desarrollo de las 
personas a través de lo que algunos psicólogos llaman la “profecía autocumpli
da”, es decir, los estigmas que pesan sobre un grupo influyen en cierta medida 
en la autoestima y desarrollo personal de las personas que lo integran. 

David Mayers, profesor del Departamento de Historia y Ciencia Política 
de la Universidad de Boston, plantea que “la reputación social de los grupos y 
sus integrantes determina en cierta medida sus aspiraciones personales y su 
forma de comportarse”.6 

4 María Angélica Martínez Aguayo, Investigación historiográfica sobre la lucha a favor de la no 
discriminación, la inclusión social y el reconocimiento y aceptación de la pluralidad, México, Con
sejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2009. 
5 Se define así a la capacidad de adaptación positiva en contextos de gran adversidad de un 
individuo. Es un proceso dinámico con dos componentes básicos: la resistencia frente a la des
trucción y la capacidad de forjar un comportamiento vital positivo bajo presión y pese a las cir
cunstancias difíciles. 
6 David G. Myers, Psicología social, trad. de José Francisco Javier Dávila Martínez, México, 
McGraw-Hill, 2005. 

tres Cuartas partes de 
Los mexiCanos asegu
ran haber sido víCti
mas de disCriminaCión 
aLguna vez en su vida 
(LA CULTURA DE LoS DE-
RECHoS HUMANoS EN Mé
xICo, unam-instituto de 
investigaCiones soCia-
Les, 2009). 
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la discriminación tiene un alto costo que se proyecta en lo individual y 
en lo social. Una víctima de la discriminación puede padecer frustración, baja 
autoestima, rencor, y esto puede impactar en su capacidad física, mental y 
emocional. Esto se convierte en un dañino círculo vicioso de vulnerabilidad y 
reducción de sus aspiraciones. Pero ¿cómo nos afecta en nuestra vida cotidia
na que haya grupos sociales discriminados? El economista argentino Bernardo 
Kliksberg, precursor del concepto de las empresas socialmente responsables, 
sostiene que “los grupos desfavorecidos tienen valores que les dan identidad. 
Su irrespeto o marginación pueden ser totalmente lesivos a su identidad y blo
quear las mejores propuestas productivas. Por el contrario, su potenciación y 
afirmación pueden desencadenar enormes potenciales de energía creativa”.7 

El impacto individual de la discriminación, que ocasiona que una persona 
reduzca sus aspiraciones sociales o no goce del acceso pleno a sus derechos, 
se multiplica a nivel social y deriva en exclusión y desigualdad, y ésta, como lo 
ha advertido la organización de las Naciones Unidas, cuesta a México 17% de su 
índice de desarrollo humano,8 es decir, más que una crisis económica. 

eL índiCe de desarroLLo humano mide eL aCCeso a 
La saLud, eduCaCión y esperanza de vida de La po
bLaCión. en eL úLtimo INFoRME REgIoNAL SoBRE DE-
SARRoLLo HUMANo PARA AMéRICA LATINA y EL CARIBE 
2010, eL índiCe de desarroLLo humano en méxiCo 
Cae de 0.854 a 7 en una esCaLa de 0 a 1, Cuando se 
Considera La desiguaLdad. 

Una sociedad construida sobre la base de prácticas discriminatorias, 
como afirman Salazar y Gutiérrez, es una sociedad que excluye a amplios gru
pos y niega el acceso a la justicia, la salud, la participación política, el voto, la 
educación y los espacios donde pueden expresar con libertad sus opiniones y 
exponer sus diferencias. Esa sociedad desigual y excluyente tiene menor desa
rrollo social, político y económico, vive en riesgo de ruptura del tejido social y es 
caldo de cultivo para las manifestaciones de violencia. 

7 Bernardo Kliksberg, “Capital social y cultura. Claves olvidadas del desarrollo”, en El nuevo de
bate sobre el desarrollo y el rol de Estado. Mitos y realidades en la América Latina de hoy, México, 
Instituto Nacional de Administración Pública, 2001, pp. 85-126. 
8 Informe regional sobre desarrollo humano para América Latina y el Caribe 2010. Actuar sobre 
el futuro: romper la transmisión intergeneracional de la desigualdad, San José, Costa rica, Pro
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo, 2010. 

seis de Cada diez perso
nas en nuestro país Con
sideran que La riqueza
es eL faCtor que más divi
de a La soCiedad, seguido
por Los partidos poLíti-
Cos y La eduCaCión (EN
CUESTA NACIoNAL SoBRE 
DISCRIMINACIóN. ENADIS 
2010. méxiCo, Consejo
naCionaL para prevenir
La disCriminaCión, 2010). 



 
  

 
 
 

 
   

 
 
 

  
    

 
 

    

los crímenes de odio hacia las personas con preferencia u orientación sexual diferente a la 
heterosexual, las agresiones a los llamados emos, el maltrato hacia las mujeres o el acoso a grupos 
protestantes desplazados de sus comunidades son ejemplos que no terminan de mostrar la grave-
dad del problema. 

En abril de 2008, la Secretaría de Educación Pública difundió los resultados de la Primera 
Encuesta Nacional sobre Exclusión, Intolerancia y Violencia de las Escuelas de Educación Media Su
perior, realizada a más de 13 000 estudiantes del sistema público de bachillerato. los resultados 
deberían haber encendido la alerta en cualquier país con aspiraciones democráticas: más de la mi-
tad de los estudiantes respondió que no le gustaría tener de compañeros de clase a “enfermos de 
sida”, “no heterosexuales”, “con capacidades diferentes” e “indígenas”; más de un tercio dijo que 
no le gustaría tener de compañeros a personas “con ideas políticas diferentes”, “de otra religión”, 
“extranjeros”, “de baja condición económica” y “de otro color de piel”. 

llama la atención que en las propias categorías establecidas por las autoridades educativas 
en el diseño de la encuesta haya términos discriminatorios. 

La mitad de Los aLumnos de baChiLLeratos púbLiCos CaLifiCa de
“estúpidas” Las regLas esCoLares; un porCentaje simiLar Cree
que Las personas homosexuaLes no tienen dereCho a Casarse
y que despedir a un maestro por tener preferenCias sexuaLes
diferentes a Las heterosexuaLes no es una vioLaCión de sus 
dereChos (PRIMERA ENCUESTA NACIoNAL SoBRE ExCLUSIóN, INToLE-
RANCIA y VIoLENCIA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIóN MEDIA SUPERIoR, 
méxiCo, seCretaría de eduCaCión púbLiCa, 2008). 

SiEtE dE cada diEz estudiantes de baChiLLeratos púbLiCos tie-
ne probLemas Con su padre o madre, Con La esCueLa, Con Los
Compañeros o Los amigos; Cuatro de Cada diez reveLan que son
ignorados o han sido insuLtados por sus Compañeros, y más de
La terCera parte reporta haber sido goLpeado por aLgún fami-
Liar (PRIMERA ENCUESTA NACIoNAL SoBRE ExCLUSIóN, INToLERANCIA 
y VIoLENCIA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIóN MEDIA SUPERIoR méxi-
Co, seCretaría de eduCaCión púbLiCa, 2008). 

cuatRO dE cada diEz mujeres que estudian eL baChiLLerato di-
Cen haber vivido situaCiones que Las han heCho desear dejar
de vivir (PRIMERA ENCUESTA NACIoNAL SoBRE ExCLUSIóN, INToLE-
RANCIA y VIoLENCIA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIóN MEDIA SUPERIoR 
méxiCo, seCretaría de eduCaCión púbLiCa, 2008). 
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iV 

lIBErtAD DE ExPrESIóN
 
VS. DErECHo A lA No DISCrIMINACIóN
 

Estoy en desacuerdo con lo que dice, pero defendería 
con mi vida su derecho a decirlo. 

Evelyn Beatrice Hall (S.G. tallentyre), 
Los amigos de Voltaire 

En el quehacer periodístico y en los medios de comunicación, no hay dilema más difícil de re
solver que la autorregulación en el ejercicio de la libertad de expresión frente al derecho a la no 
discriminación. Es un terreno suelto que hace resbalar fácilmente no sólo a comunicadores, sino a 
todas las personas que hacen uso de los medios de comunicación para ejercer su derecho a la libre 
expresión: artistas, cómicos, intelectuales, líderes sociales y religiosos, políticos y grupos de la so
ciedad civil que alcanzan el espacio de los medios para la difusión de sus ideas. 

la “tensión” permanente en la convivencia de estos dos derechos parte de una paradoja: la 
libertad de expresión y el derecho a la no discriminación comparten el propósito de garantizar la 
igualdad y la libertad de todas las personas, en un marco de convivencia democrática que garantiza 
el ejercicio pleno de todos los derechos. 

La Libre expresión es una herramienta CLave para eL ejerCiCio de Los demás
dereChos fundamentaLes […] un meCanismo esenCiaL para eL ejerCiCio deL
dereCho a La partiCipaCión, La Libertad reLigiosa, La eduCaCión, La identidad
étniCa o CuLturaL, y por supuesto para La iguaLdad no sóLo entendida Como
eL dereCho a La no disCriminaCión, sino Como eL dereCho aL goCe de Ciertos
dereChos soCiaLes básiCos (“marCo jurídiCo interameriCano deL dereCho a
La Libertad de expresión”, en INFoRME ANUAL 2008, Washington, cidh-reLato
ría espeCiaL para La Libertad de expresión, p. 8.). 

¿Dónde está el conflicto? todas las libertades se ejercen en un marco limitado, como dice Je
sús rodríguez Zepeda. “Ninguna libertad es ilimitada”. los límites están marcados por las garantías 
y derechos de que goza el “otro”. todas las legislaciones, tratados, declaraciones y pactos interna
cionales coinciden en que la no discriminación es requisito indispensable para el cumplimiento de 
todos los derechos. 
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La deCLaraCión universaL de dere-
Chos humanos está basada en eL 
prinCipio de La no disCriminaCión y
advierte, en su artíCuLo 2°, que to
das Las personas tienen todos Los
dereChos proCLamados en La deCLa
raCión, sin distinCión aLguna de raza,
CoLor, sexo, idioma, reLigión, opinión
poLítiCa o de CuaLquier otra índoLe,
origen naCionaL o soCiaL, posiCión
eConómiCa, naCimiento o CuaLquier
otra CondiCión. eL paCto internaCio
naL de dereChos CiviLes y poLítiCos y
eL paCto internaCionaL de dereChos
eConómiCos, soCiaLes y CuLturaLes
inCLuyen una fórmuLa idéntiCa a La
anterior, que se ConoCe Como La 
“CLáusuLa de identidad”. por su par
te, Las ConvenCiones regionaLes
de dereChos humanos (ameriCana,
afriCana y europea) Contienen una
fórmuLa Casi idéntiCa, iguaL que La
ConvenCión sobre Los dereChos deL 
niño. 

Este principio es fundamental para las normas in
ternacionales de derechos humanos; de hecho, la cláusula 
de identidad constituye el artículo 1° o 2° de todos los ins
trumentos internacionales, pues se considera que privar a 
una persona de sus derechos por una característica que 
no puede modificar, como la raza o el origen étnico, o por 
una característica tan fundamental de la persona que no 
se le puede obligar a cambiarla, como la religión, vulnera 
los principios internacionales de derechos humanos. 

Aunque los teóricos no han encontrado cómo resol
ver el dilema entre el derecho a la libertad de expresión 
y el derecho a la no discriminación, muchos países han 
adoptado varios modelos normativos para conciliar estos 
derechos. En los modelos constitucionales europeos pre
domina la idea de que algunas expresiones pueden ser ac
tos o formas dañinas para las personas. En la legislación 
alemana existe, por ejemplo, el delito de la “negación del 
Holocausto”; en España está el de la “apología del terro
rismo”; en Francia se castiga la “negación del holocausto 
armenio”. 

En el modelo estadunidense, en cambio, la libertad de 
expresión está prácticamente por encima de cualquier cosa, 
siempre que no se pase de la palabra a la acción. la Prime
ra Enmienda, que garantiza la libertad de expresión, ha sido 
fundamental para interpretar al resto de los derechos. 

lo que no debemos perder de vista es que la discri
minación implica tratar de forma desigual a quien merece 
un trato en igualdad de condiciones, y por lo tanto, estable
cer con el otro una relación de dominio. Quien discrimina 
obtiene ventajas de ello. Algunos teóricos, como rodríguez 
Zepeda sostienen que cuando un sujeto público (servi
dor público, periodista, artista o cualquier otro) refuerza 
un estereotipo desde su posición de poder, puede hacer 
mucho más daño que cuando se trata de un particular en 
igualdad de condiciones de la persona discriminada. 

Por otra parte, la libertad de expresión pertenece a 
la familia de los derechos civiles de primera generación, 
que son parte del espacio público de lucha contra el poder. 
En este contexto, si no es provocadora o antidogmática, 
pierde su razón de ser. Sus límites, entonces, están dados 
por la posición de poder de quien la ejerce, y por los efectos 
y consecuencias que tiene. 



 
 
 

 
 
 

 

Las vioLaCiones aL dereCho a La no disCriminaCión por eL ejer-
CiCio de La Libertad de expresión no pueden ser tratadas de
La misma manera Cuando se trata de servidores púbLiCos que
de partiCuLares. para Los funCionarios Las LimitaCiones aL de
reCho a La Libertad de expresión deben ser mayores, ya que
quienes oCupan un Cargo púbLiCo tienen La obLigaCión de no
aumentar –por práCtiCas y expresiones– La vuLnerabiLidad de
Los grupos o personas que se enCuentran en situaCión de dis-
CriminaCión (Cidh-reLatoría espeCiaL para La Libertad de expre
sión, Citada en “Libertad de expresión sin disCriminaCión, indi-
Cador indispensabLe para una soCiedad demoCrátiCa”, BoLETíN 
CoNAPRED, 15 de agosto de 2010). 

El derecho a la libertad de expresión se construyó como un derecho contra los dogmas. Cuan
do la libertad de expresión tiene contenidos discriminatorios, deja de ser una forma de lucha contra 
el poder y lo refuerza. Para quienes ejercemos el periodismo, los límites entre estos dos derechos 
fundamentales parten de la ética y la responsabilidad social. 
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V 

PErIoDISMo QUE DISCrIMINA 

Todos los medios nos vapulean minuciosamente. Son tan penetrantes 
en sus consecuencias personales, políticas, económicas, estéticas, psicológi
cas, morales, éticas y sociales, que no dejan parte alguna de nuestra persona 

intacta, inalterada, sin modificar. El medio es el mensaje. Ninguna compren
sión de un cambio social y cultura es posible cuando no se conoce la manera 

en que los medios funcionan. 
Marshall Mcluhan 

En la cobertura y tratamiento de la prensa mexicana a los temas relacionados 
con la discriminación hay extremos. Por un lado, está la ausencia de cobertura 
sobre la discriminación, sus manifestaciones y consecuencias, según el criterio 
de que no es un tema relevante o no atrae audiencia ni lectores. En el otro ex
tremo están los trabajos que apelan a los golpes de emoción, con tintes melo
dramáticos, sobre todo en televisión, para aumentar el impacto o conseguir un 
efecto “concientizador”. 

otra práctica común es darle un valor superlativo a determinados logros 
deportivos, sociales, culturales, económicos o políticos de las personas discri- acciÓn afiRmatiVa o diS
minadas. las coberturas de personas con discapacidad, por ejemplo, ponen cRiminaciÓn POSitiVa. se 
énfasis en la “superación de obstáculos”, con lo que acentúan tácitamente un refiere a La neCesidad 
discurso que parece decir: “increíblemente logró tal éxito, a pesar de su disca- de exCLuir positivamen
pacidad”. te a un grupo de otro

Una cobertura informativa así parece motivada por la “generosidad” o la que hegemoniza Ciertos
“solidaridad” del medio y el o la periodista, cuyo trabajo se reduce a una suerte benefiCios, Con eL ob
de “concesión” y no, como es realmente, de un derecho. Algunos medios han jetivo de visibiLizar aL
optado por dedicar espacios especiales (suplementos o secciones) a grupos grupo más desprotegi
que son objeto de discriminación. Sin embargo, limitarlos a un espacio especí- do. es una CompensaCión 
fico profundiza las diferencias que ya existen. o trato preferenCiaL a

lo ideal es que esta información forme parte cotidiana de diarios y noti- Los grupos disCrimina
cieros y que la mirada no discriminatoria abarque todas las coberturas, desde dos que busCa disminuir
la política nacional hasta los deportes, con una perspectiva de derechos hu- Las CondiCiones de des
manos; en algunos casos, es necesario incluso destacar la información sobre iguaLdad. 
grupos especialmente vulnerados. 
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i ABOrdAr UNA NOTiCiA CON ENFoqUE DE DERECHoS 
HUMANoS TiENE qUE vEr CON: 

Ubicar las capacidades del Estado para garantizar 
el cumplimiento de los derechos humanos y las 
responsabilidades incumplidas en cada caso. 
Apoyar la construcción de mecanismos de em 
poderamiento de ciudadanas y ciudadanos para 
exigir sus derechos y buscar propuestas de so 
lución. 
difundir información sobre las legislaciones e 
instancias a las que pueden acudir los ciudada 
nos. 
respetar a nuestros interlocutores. 

¿dónde estamos? 

Para obtener una perspectiva de cómo hacemos reporta
jes las y los periodistas en México, analizamos 710 notas 
publicadas entre enero y junio de 2010 en medios de circu
lación nacional y local de los 32 estados del país, además 
de algunos diarios digitales. las notas fueron tomadas del 
sistema de monitoreo que lleva a cabo el Conapred. Esto 
implica necesariamente un sesgo en el análisis. 

Más que una revisión exhaustiva, que no era el ob
jetivo de este trabajo, quisimos identificar las tendencias 
generales de cómo se presenta la información. Éstos son 
algunos resultados: 

1) Al parecer, la discriminación es un tema ligado sólo 
a personas con discapacidad o a la comunidad 
lésbico, Gay, Bisexual, transgénero, travesti, tran
sexual e Intersexuales (lgbttti). Estos dos grupos 
suman la mitad de las notas publicadas. En menor 
proporción, hay notas sobre la discriminación con
tra mujeres e indígenas. 

2) las noticias relacionadas con la discriminación tie
nen, en general, poco cuidado en el uso de términos 
y conceptos. En términos cuantitativos, 44% de las 
notas analizadas fueron hechas con una perspectiva 

de derechos humanos, mientras que en el 56% res
tante no hay ningún tipo de atención a esta mirada. 

3) En los medios nacionales se concentra la tercera 
parte de las notas publicadas. El resto se distribuye 
en los 31 estados de la república, sobre todo, en los 
estados de Guanajuato, Veracruz y Jalisco. 

4) la gran mayoría de las notas (más de 60%) proviene 
de “fuentes oficiales” (informes, documentos, esta
dísticas, declaraciones de políticos y funcionarios). 

5) los temas estructurales sobre las políticas públicas 
en relación con la discriminación, que deberían ser 
la prioridad de la información, son desplazados por 
“historias de vida”, que sintetizan una denuncia, 
pero tienden a la excesiva victimización y, en algu
nos casos, se utilizan juicios marcadamente discri
minatorios. Apenas en 12% de las notas hay alguna 
relación con fallas en políticas públicas o legislacio
nes. 

6) los temas de “mayor interés” que tienen algún tipo 
de seguimiento son escándalos relacionados con 
denuncias o frases homofóbicas de algún “líder de 
opinión”. En siete de cada diez notas analizadas no 
hay ningún tipo de seguimiento. 



 

 
 

 

Un análisis aparte merecen las coberturas deportivas y de las secciones 
policiacas y de espectáculos. Para muestra, en el análisis incluimos notas de 
estas tres secciones publicadas en junio de 2010. El resultado es previsible e 
inquietante: ninguna de las notas revisadas incluye referencia alguna a los de
rechos de las personas. Peor aún, en este tipo de noticias, los medios informati
vos no se guardan de emitir juicios condenatorios o usar lenguaje discriminato
rio, ni de reproducir expresiones prejuiciosas que fortalecen la discriminación. 
Veamos el siguiente ejemplo: 

“Nos tocó bailar con la más fea”, El Universal, 23 de junio del 2010 

Se logró la clasificación, pero un sabor amargo queda en la boca de todos los mexicanos. Para acabarla 

de amolar, el próximo domingo, en Johannesburgo, en octavos de final se enfrentará nada más y nada 

menos que a Argentina, de quien ya somos clientes y es uno de los candidatos más firmes para ceñirse 

la corona. Ni hablar… nos tocó bailar con la más fea. 

la expresión popular con la que se encabeza la nota se refiere a las difí
ciles condiciones que enfrentaría el equipo mexicano de futbol en el mundial de 
Sudáfrica. Sin embargo, se trata de una expresión con una fuerte carga despec
tiva hacia las mujeres “feas”. 

Justo por el mundial de futbol, la prensa deportiva en el mes analizado –ju
nio– fue especialmente prolífica en ejemplos de periodismo que fortalece los es
tereotipos, prejuicios y estigmas. Incluso, la cobertura que realizó televisa motivó 
varias quejas en el Conapred, debido a que en el programa Primero Noticias, condu
cido por Carlos loret de Mola, Brozo, Enrique Burak y Jacqueline Bracamontes, se 
usaron actores con pelucas “afro” y la piel pintada de betún negro para personificar 
a los sudafricanos. “El racismo ha mostrado su feo rostro en México”, afirmó la re
portera tracy Wilkinson, en un polémico reportaje publicado en Los Angeles Times. 

la buena noticia es que, a pesar de las inercias que persisten en los me
dios de comunicación, cada vez hay más periodistas interesados en capacitar
se y aumentar las herramientas para mejorar la calidad de su trabajo. 

En 2004, la Fundación para las Américas y la red de Periodismo de Ca
lidad auspiciaron una medición cuantitativa y cualitativa del nivel de entrena
miento profesional de las y los periodistas mexicanos. Entre los resultados des
taca que 67% de las personas encuestadas cursó estudios de periodismo, 27% 
no tiene título universitario y 44% tiene menos de diez años de experiencia.9 

En el estudio, se reitera la preocupación de las y los periodistas por la 
falta de parámetros de calidad del periodismo, y por que las oportunidades de 
profesionalización están “fuertemente centralizadas en la ciudad de México”. 

 Periodismo de calidad en México. Una primera aproximación, México, trust for the Americas/ 
red de Periodismo de Calidad, 2004. 
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El análisis del tratamiento informativo nos lleva a entender la relación de la falta códigos éti
cos y criterios editoriales claros en los medios de comunicación mexicanos con el bajo perfil profesio
nal de las y los periodistas, las precarias condiciones laborales, los factores externos que determinan 
la jerarquización de la información y las particularidades regionales, por ejemplo, donde la falta de 
contrapesos al poder político y económico es mayor. 

eL periodismo de CaLidad invoLuCra no sóLo aL pe
riodista Como individuo, sino también Las regLas
de juego dentro de Las propias empresas infor
mativas, Las reLaCiones entre éstas, Las institu-
Ciones púbLiCas y Los anunCiantes, y, por supues
to, Con Los LeCtores y Las audienCias” (PRoPUESTA 
DE INDICADoRES PARA UN PERIoDISMo DE CALIDAD, mé
xiCo, universidad iberoameriCana, 2006.) 



 
 

Vi 

lENGUAJE: ENEMIGo íNtIMo 

El lenguaje es el vestido de los pensamientos. 
Samuel Johnson 

Las palabras importan. El lenguaje influye en nuestra percepción de la realidad, condiciona nues
tro pensamiento y determina nuestra visión del mundo. “las palabras importan no tanto por lo que 
hacen sino por lo que nos hacen”, asegura Héctor Islas Azaïs, especialista en filosofía del lenguaje.10 

Materia prima del periodismo, el lenguaje se nutre de toda nuestra experiencia. Sobre él des
cansan también nuestros prejuicios, estereotipos y estigmas. Como dijo Gilberto rincón Gallardo, 
en la presentación del libro Lenguaje y discriminación, de Islas Azaïs 

Aprendemos a nombrar las cosas y a las personas a partir de nuestro entorno; al mismo tiempo in

tegramos prejuicios, matices despectivos, atribuciones arbitrarias. Producto y productores del hecho 

lingüístico, pasamos la vida lidiando con las palabras, produciéndolas y reproduciéndolas, la mayor 

parte de las veces sin conciencia del oscuro poder que esconden.11 

El lenguaje de la discriminación se alimenta de la carne y de la sangre de las personas colo
cadas históricamente en situación de vulnerabilidad. Entre otros ejemplos, las personas migrantes, 
indígenas y habitantes de barrios populares suelen ser víctimas de parodias y motes, cuando no 
de desprecio, porque no dominan el idioma o porque hablan con un acento particular propio de su 
región de origen. 

El discurso dominante, detalla Islas Azaïs, ejerce su control mediante el fomento de represen
taciones, de opciones negativas para nombrar a las personas, cosas, sucesos, y del avasallamiento 
de otros discursos considerados minoritarios o marginales. Encuentra sostén en la circulación de 
significados sociales de los medios, la propaganda, el discurso político y hasta el académico. 

Al discriminar con el lenguaje, se combinan varios elementos: las palabras que usamos, el 
sentido que les damos y la forma en que construimos las oraciones o ideas. 

10 Héctor Islas Azaïs, Lenguaje y discriminación, México, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2005. 
11 Ibidem. 

39 

http:esconden.11
http:lenguaje.10


 

 
   

 
 

  

 -

  

40 

No hay palabras u oraciones que por sí mismas sean discriminatorias. Por ejemplo, negro es 
un adjetivo que no tiene un sentido negativo o positivo. El significado que adquiera dependerá del 
contexto en el que se utilice, si se usa para decir “el automóvil negro” o “el negro vino a pedir trabajo”. 

Hay varios términos para referirnos aparentemente a una misma cosa, pero con cada palabra se 
pone el acento en una característica particular. Por ejemplo, en los términos homicidio y ejecución, la 
primera tiene el sentido de un crimen y la segunda de una venganza o “ajuste de cuentas”; niño y menor, 
la primera se refiere a una etapa de la vida y la segunda a una condición “inferior”; o qué tal trabajadora 
doméstica y trabajadora del hogar, el primer término no reconoce la individualidad de las trabajadoras, 
según sus propias consideraciones, porque las remite a ser “domesticadas” o “electrodomésticos”. 

i 
LENGUAjE diSCrimiNATOriO 

La forma más obvia del lenguaje con que discrimina son los calificativos ofensivos 
empleados para descalificar, tratar como inferiores o insultar a individuos o grupos 
particulares (indio, vieja, naco, gringo, puto, manco, jodidos), pero hay varias formas 
de discriminar con el lenguaje. islas Azaïs distingue tres: 

Discriminación léxica. Se da con la elección de los términos, por ejemplo “las viejas 
son tan capaces como los hombres para ocupar cargos públicos importantes”. 
Discriminación sintáctica. Se basa en la forma en que construimos ciertas oracio 
nes, como “todos los mexicanos tienen derechos, incluidos los indígenas”. 
Discriminación retórica. Se refiere al empleo de diversas estrategias para persuadir 
de manera indirecta sobre la inferioridad de ciertos grupos. 

la elección de términos discriminatorios subraya aspectos reprobables o vergonzosos, que 

justifican la marginación del individuo con esas características. Pero no se trata sólo de cómo cla
sificamos a las personas y las cosas, también importa cómo desean ser llamadas las personas o 

los grupos de personas, en particular quienes han sido blanco de alguna forma de discriminación 

históricamente.
 

Ejemplo de lo anterior es la comunidad lgbttti (lésbico, Gay, Bisexual, transgénero, travesti, 

transexual e Intersexual), que ha peleado la batalla política por el reconocimiento de sus derechos 

y se ha batido en el terreno del lenguaje en pro del uso de palabras sin prejuicios ni estigmas. Poco 

a poco han ido ganando terreno para que se les reconozca con el término que han elegido para 

identificarse.
 

la diversidad y la contextualización no son características de los contenidos en los medios 
de comunicación. Al contrario, los medios tienden a simplificar la realidad para facilitar la compren
sión de los acontecimientos y fenómenos sociales. Así, fortalecen los estereotipos, que si bien son 



 
 
 
 
 
 

construcciones que sirven como guías para definir características comunes en los grupos, también 
pueden construir suposiciones falsas y negativas. De estas generalizaciones surgen enunciados 
tan contundentes como: 

los homosexuales son degenerados. 
los pobres son flojos. 
los norteños son tacaños. 
las actrices son estúpidas. 
las mujeres hablan demasiado. 
los musulmanes son peligrosos. 

Cuando en los medios de la información usamos enunciados que parten de estos estereoti
pos y fortalecen prejuicios negativos, estamos entrando en un camino sin salida. Una vez transmi
tidos y replicados en los medios masivos de comunicación, los prejucios se aceptan como hecho 
real. Sin proponérnoslo, podríamos abrir la puerta a uno de los peores rostros de la discriminación: 
el estigma. 
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SEGunda PaRtE 

Vii 

loS ErrorES NUEStroS DE CADA DíA 

Es más fácil desintegrar un átomo que destruir un prejuicio. 
Albert Einstein 

Un estigma es una marca, una señal que lleva de por vida una persona a quien se cree distinta 
y, por tanto, inferior. ricardo Bucio, presidente del Conapred, lo define así: “Estigmatizar es asig
nar características, etiquetas o formas de ser específicas a una persona por pertenecer a un grupo 
de población, y esas etiquetas se utilizan para todo el grupo de población, independientemente de 
quién sea la persona”. 

43Se ha definido el estigma como “atributo significativamente desacreditador” que socialmente 
sirve para degradar a la persona estigmatizada. Así, se vincula a la desigualdad social y al ejercicio 
de poder. Deshacer los lazos de la estigmatización significa cuestionar las estructuras de la des
igualdad en cualquier ambiente social, aseveran richard G. Parker y Peter Aggleton en El estigma y 
sus efectos discapacitadores.12 

i Como en otros temas, el periodismo mexicano ha incurrido en las fa -
llas que Ted j. Smith describió en un artículo publicado en 1991: 

El ejercicio periodístico es básicamente una actividad de escaso rigor intelectual y  
con marcada tendencia a la simplificación. 
Los periodistas suelen carecer de conocimientos técnicos adecuados para la mayor  
parte de las cuestiones complejas de la vida actual. 
El trabajo periodístico se ejecuta sin la reflexión y el sosiego que son deseables en  
una adecuada labor crítica. 

12 richard G. Parker y Peter Aggleton, hiv and aids-Related Stigma and Discrimination. A Conceptual Framework and an 
Agenda for Action, Nueva York, Horizons Program/Population Council, 2002. 

http:discapacitadores.12


 

44 

Nada nos prohíbe llamar a las cosas por su nombre. Ni la lengua ni el pensamiento pueden 
limitarse, pero muchos de los temas con los que nos topamos cotidianamente están cruzados en 
alguno de sus vértices por la discriminación y no los vemos o no acertamos a darles el tratamiento 
periodístico que corresponde. 

Hasta ahora, lo más común en el periodismo mexicano ha sido abordar la discriminación des
de la reacción mediática: si un locutor dijo tal cosa, si un jerarca de la Iglesia se expresó de tal mane
ra, entonces hay que buscar la reacción. la consecuencia es que se llega al tema tangencialmente, 
sólo a partir de criterios “efectistas”, por llamarlos de algún modo, que dejan de lado la esencia del 
problema. 

En los siguientes apartados haremos un repaso de las fallas más comunes que se tienen en 
las coberturas y que fortalecen la discriminación. 

Pobrecitos los pobres 

Los periodistas pueden ser socios en la tarea de 
poner temas en la agenda pública. 

Guilherme Canela 

SUBESTimACióN/SUb LimACióN. expre
sión Con intenCión de apoyo que in
ferioriza o sobreestima a individuos 
o grupos por determinadas CaraCte
rístiCas. La intenCión es otorgarLes 
vaLores que Con esa expresión se re-
ConoCe que no tienen. se Considera 
que tienen menos CapaCidad, menos 
posibiLidades, que son inferiores a 
La generaLidad y por eso se Le ayu
da, o bien que haCen Cosas “extraor
dinarias” que en otras personas son 
“normaLes”. 

la palabra discriminación aparece cada vez con mayor frecuencia en el vocabulario periodís
tico mexicano, pero en la mayoría de los casos no se tiene claro cómo abordarla en la labor cotidiana 
y a veces sin darnos cuenta incurrimos en uno de sus rasgos más comunes: la revictimización. Con 
frecuencia, al evidenciar una situación de discriminación, lo hacemos con una mirada de lástima y 
no de reconocimiento de derechos de un ser humano. Veamos el siguiente ejemplo: 



“Buscan acuerdos a favor de adultos mayores y dis
capacitados”, Milenio, 8 de septiembre de 2010. 

Matamoros, Coahuila.– Para que dentro de sus progra

mas urbanos se tome en cuenta a las personas más 

desvalidas de una comunidad, el pasado fin de semana 

se reunieron los encargados de atender a Personas Adul

tas mayores y con capacidades diferentes de los cinco 

municipios de la Comarca lagunera y de Sierra Mojada, 

en la Ciudad Universitaria, dependiente de la Universidad 

Autónoma de Coahuila (uadec) en torreón, para firmar 

un acuerdo o convenio de colaboración municipal en be

neficio de esta población. 

oralia Villegas González, quien es coordinadora 

municipal para los programas de los Adultos Mayores 

y Personas con Capacidades Diferentes, informó que 

la reunión se llevó a cabo entre los encargados de esta 

dependencia municipal y los directores de Urbanismo y 

obras Públicas y de Desarrollo Social de cada municipio 

participante, quienes se comprometieron al firmar dicho 

convenio a dejar ciertos espacios y algunas otras obras, 

así como de tomarlos en cuenta para que reciban los be

neficios de programas sociales, ya que se ha notado que 

han bajado pocos recursos para apoyarlos. 

Desde el inicio, la nota está redactada con un tono de conmiseración hacia “las personas más 
desvalidas de la comunidad”. las acciones de las autoridades no se plantean obligación, si no que 
se abordan como si se tratara de un favor o un acto bondadoso de los funcionarios para “tomarlos 
en cuenta para que reciban los beneficios”. 

En la nota, no se cuestiona por qué es necesario ese convenio, ni cuál es la responsabilidad 
–por omisión– de quienes han provocado la precaria situación de la comunidad. Esto se debe a un 
error común en la prensa mexicana: se reproduce información oficial sin cuestionarla o contextua
lizarla. 

En este caso, la nota pudo tomar otro rumbo si se hubiera escrito desde una perspectiva de 
derechos de las personas adultas mayores y las personas con discapacidad, quienes no necesitan 
que nadie, incluidas las autoridades gubernamentales, las “apoye”; lo que requieren es que se creen 
condiciones adecuadas para su libre ejercicio de derechos y libertades fundamentales: salud, edu
cación, cultura, trabajo, vivienda, entre otros. 

la nota del convenio pudo ser punto de partida para explicar la ausencia de políticas de aten
ción a estos dos grupos: ¿qué programas se realizan en esos municipios para fomentar la inclusión 
de personas adultas mayores o personas con discapacidad en distintas áreas? Si existen, ¿qué por
centaje de estas personas tiene acceso y cómo? Si no existen, ¿por qué? ¿Hay un marco legislativo 
que respalde el cumplimiento de esta obligación gubernamental? ¿Se cumple? 
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Veamos otro ejemplo: 

“Viven en pobreza extrema”, Noroeste, 7 de noviembre de 2010. 

Enfermos, abandonados, ancianos, Mercedes y Gonzalo logran sobrevivir por el apoyo de reciben del 

Programa Casos Especiales del Banco de Alimentos de Mazatlán. 

Mercedes y Gonzalo superan los 80 años de edad, se mueven en unas viejas sillas de ruedas, 

la diabetes los consume poco a poco. No tienen nada, más que a ellos mismos. Habitan en las ruinas 

de una casa quemada, adentro el olor a suciedad, basura y abandono penetra hasta provocar el llanto. 

El propósito de la nota es informar sobre una campaña para recaudar alimentos para progra
mas de asistencia social llamada Hambretón. Unidos Alimentamos Sonrisas. Hay que notar que este
 
nombre es otra muestra del tema que tratamos. la forma en que se presenta la nota se acerca a esa ex
presión de apoyo que inferioriza y podría otorgar características de minusvalía a Mercedes y Gonzalo.
 

Además, se presenta una imagen de las personas adultas mayores de potencial efecto mul
tiplicador: son incapaces de proveerse de una vida digna por su condición de víctimas de las “circuns
tancias”. 

Al destacar que “no tienen nada, más que a ellos mismos”, se determina que ellos mismos 
son muy poco. En la siguiente frase, “el olor a suciedad, basura y abandono penetra hasta provocar 
el llanto”, expresa el sentimiento de lástima de quien la escribe. 

En la nota no hay un dato que contextualice la situación en que viven las personas adultas 

mayores en Sinaloa: ¿Cuántas son y qué porcentaje de la población representan? ¿Qué políticas de 

gobierno hay en el estado para cubrir sus necesidades y de qué tipo son, asistenciales o de desa
rrollo integral? ¿Cuántas de ellas ejercen su derecho a la salud y vivienda digna? ¿Cuántos de ellos 

trabajan o son pensionados? ¿Qué datos se tienen sobre aquellos que viven solos, en situación de 

explotación? ¿Hay algún programa de empleo para personas adultas mayores? ¿Sus familiares tie
nen conciencia de sus derechos o hay algún programa institucional que la fomente? ¿Dentro del ac
ceso a la salud se considera la atención psicológica en instituciones gubernamentales? la pregunta 

de fondo en esta historia es: ¿por qué Mercedes y Gonzalo viven esa situación de vulnerabilidad?
 

también podría incluirse información sobre sus derechos y sobre quién o quiénes recae la 
responsabilidad de hacerlos efectivos. Por ejemplo, de acuerdo con el artículo 12 de la ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación: 

los órganos públicos y las autoridades federales […] llevarán a cabo, entre otras, las siguientes me

didas […] para personas mayores de 60 años: 

1) Garantizar el acceso a los servicios de atención médica y seguridad social; 

2) Procurar un nivel mínimo y decoroso de ingresos a través de apoyo financiero directo y ayudas en 

especie, así como de capacitación para el trabajo y de fomento a la creación de empleos, y 

3) Garantizar, conforme a la legislación aplicable, asesoría jurídica gratuita. 

Incluir en la nota esta información seguramente servirá más a los afectados que el llanto 

de la periodista.
 



-

-

-

  

 -

 

  
 
 

 
 

i La organización brasileña Scola de Gente publicó en 2005 un Manual de desarrollo in 
clusivo para los medios y profesionales de la comunicación. Aunque está enfocado al 
manejo de información relacionada con personas con discapacidad, contiene sugeren 

cias y reflexiones aplicables a cualquier otro grupo o persona en situación de vulnerabilidad. dice, 
por ejemplo: “sobreestimar personas con discapacidad (transformándolas en súper heroínas) es tan 
discriminatorio como subestimarlas (‘pobrecitas’), porque ambos enfoques les quitan los derechos a 
la individualidad que siempre transciende la discapacidad”. 

Es cierto que la aspiración de todo periodista es llamar la atención del público lector y hacerlo re 
flexionar sobre el tema, e incluso motivar un cambio de actitud, pero la organización sugiere instituir 
los siguientes principios: 

No hablar de hechos desolados sino de historias que nos permitan fomentar el entendimiento de lo
 
que significa discriminar o ser discriminado.
 
Transformar los medios de comunicación en promotores de una cultura inclusiva, de igualdad. Comen
 
cemos por no victimizar, no discriminar. Por detectar nuestros errores y corregirlos.
 

Nosotros los buenos, ellos los malos 

Los dispositivos que operan como nuevos modos de regulación social 
alimentan la idea de que lo que permanece fuera del canon es peligroso. 

Jorge Enrique Horbath Corredor 

CrimiNALizACióN. expresión o pLanteamientos que presuponen que todas Las
personas que tienen una CondiCión distinta a un estereotipo de “Ciudadano
normaL” son potenCiaLmente peLigrosas. no es un asunto sóLo de personas
que Cometen aCtos deLiCtivos, sino también de quienes esCapan aL estereo
tipo, Cuya diferenCia provoCa en eL otro temor o reChazo; por ejempLo, un
indígena, un punk, un joven EMo, un negro, de quienes se asume que pueden
poner en riesgo patrimonio, ideas, entre otros bienes. 

Como periodistas pocas veces somos conscientes de que discriminamos o en qué forma lo 
hacemos. Por ejemplo, en un trabajo periodístico, criminalizamos a una persona o a un grupo no sólo 
por presentarlos como criminales, sin que haya sentencia de por medio –hecho muy frecuente–, 
sino también al identificarlos como dañinos o peligrosos para la sociedad. 
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i 

En efecto, criminalizar es una forma de discriminar. De acuerdo con esto, se atribuyen ca
racterísticas de criminalidad o delincuencia a una persona o grupo de personas con base en prejui
cios, estigmas o estereotipos que las convierten en potencialmente peligrosas y limitan su relación 
con la sociedad a esas condiciones. 

En el Curso-taller Y tú, ¿cómo discriminas? Programa para jóvenes, del Conapred, se abun
da en el tema: “A la gente que vive en condición de pobreza se le suele asociar con la delincuencia, la 
ignorancia y la vagancia, por lo que se le da un trato discriminatorio que sigue negando sus posibili
dades de desarrollo y de crecimiento personal, creándose así un círculo vicioso”.13 

LA diSCrimiNACióN NOS HACE CAEr EN 
GENErALizACiONES NEGATivAS COmO: 

Los jóvenes tatuados son pandilleros. 
Los migrantes sólo vienen a robar. 
Las personas que están en la cárcel son peligrosas. 
La pobreza genera violencia. 
Las personas drogadictas son delincuentes. 

Como dijimos antes, a través del trabajo periodístico alimentamos conceptos a partir de los 
cuales nos relacionamos con el otro. Si en una noticia presentamos a los jóvenes como violentos y 
peligrosos, estaremos determinando a partir de esa característica la relación con ellos. Si mostra
mos a los migrantes indocumentados como delincuentes, desde esa lectura estaremos incitando a 
negar el derecho a la seguridad en su trayecto por el país. Si hablamos de un grupo de “pandilleros” 
y los describimos a partir de los tatuajes que portan, alimentamos el estigma de “peligroso” a quien 
porte uno. 

Jorge Enrique Horbath, autor del estudio Las percepciones de las diferencias físicas en la 
ciudad de México, entrevistó a varios jóvenes con tatuajes, cicatrices, punketos y darketos para 
comprender las causas y efectos de la criminalización que padecen. Encontró, por ejemplo, que 
estos jóvenes son vistos como “fuentes de contaminación social” por su apariencia o manera de 
pensar diferente. Según sus opiniones son considerados peligrosos por la intolerancia social, la ig
norancia, el miedo, la inseguridad y los tabúes culturales. 

Ahí están los y las punks, los y las darks, los skatos, los cholos y cholas, entre otros y otras 
a quienes constantemente se discrimina tan sólo por su aspecto. Entre las implicaciones 
prácticas más recurrentes, ante el hecho de poseer un estigma se encuentran las siguien
tes: dificultad para conseguir un empleo, dificultad para ingresar a ciertos lugares, insultos, 
golpizas, entre otras.14 

13 Curso-taller Y tú, ¿cómo discriminas? Programa para jóvenes, México, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2004. 
14 Jorge Enrique Horbath Corredor, Las percepciones de las diferencias físicas en la ciudad de México, México, Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación, 2007. 

http:otras.14
http:vicioso�.13


Veamos el siguiente ejemplo: 

“Buscan al Ponchis”, El Universal, 6 de septiembre de 2010. 

Considerados por inteligencia militar como los herederos del cártel de los hermanos Beltrán Leyva en 

Morelos, un grupo de jóvenes de entre 12 y 23 años de edad rebasó los límites de la clandestinidad 

delictiva al publicar fotografías en internet posando con armas, droga, autos y degollando a sus ad

versarios. 

la fascinación por divulgar sus ilícitos puso al descubierto su paradero; soldados de la 24 zona 

militar los sorprendieron en la última semana del mes de octubre pasado. 

Un militar de alto rango dijo que el jefe de la banda, Julio de Jesús radilla Hernández o Julio Jesús Padi

lla Hernández, logró evadirse, al igual que un menor de “d” años identificado como El Ponchis, quien de 

acuerdo con mandos de la zona militar es el encargado de degollar a sus víctimas. 

“Ponchis”, el sanguinario 

Con radilla, precisó un mando castrense, trabaja El Ponchis, identificado en las líneas de investigación 

como el ejecutor de sus adversarios a quienes degüella, tortura, asesina y después arroja a carreteras 

o lotes baldíos. 

la noticia es de gran valor periodístico, pues alerta sobre la incursión de niños o jóvenes 
cada vez de menor edad en el crimen organizado. Sin duda, se trata de una oportunidad valiosa para 
plantear en los medios de comunicación la consecuencia de la falta de oportunidades y el deterioro 
social que enfrenta ese grupo de la población. Pero esa oportunidad se pierde en el momento en que 
el periodista acredita exclusivamente la voz oficial de los militares, de modo que escribe la noticia 
desde una posición de acusación al señalar a los “criminales”. 

En la nota se da por hecho que el supuesto acusado decapita a sus víctimas sin que haya 
comprobación judicial que lo acredite. El periodista asume el papel de Ministerio Público y no sólo 
da por buenos los dichos de los militares, sino que se exhibe la identidad del supuesto responsable 
y de sus hermanas, exponiéndolos a la acusación, el señalamiento y la criminalización: 

De acuerdo con el mando militar, El Ponchis delinque en compañía de un grupo de mujeres, entre ellas 


sus hermanas, conocidas como Las Chavelas, todos con residencia en el poblado de tejalpa, municipio 


de Jiutepec, zona conurbada de Cuernavaca. En ocasiones las mujeres, indicó el jefe militar, conducen 


camionetas con los cadáveres de sus adversarios y después los arrojan en diferentes sitios.
 

la Convención sobre los Derechos del Niño establece en el artículo 8° que los Estados se 
comprometen a respetar el derecho de niñas y niños a preservar su identidad, nombre y relaciones 
familiares. Cuando no ocurra así, el Estado deberá prestar asistencia y protección para restablecer 
su identidad. la nota tendría que señalar esta ausencia, pero en lugar de eso, reproduce el discurso 
de la autoridad que vulneró el derecho a la presunción de inocencia, y al hacerlo, se estigmatizó al 
supuesto responsable como persona peligrosa. 
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la nota está escrita desde la perspectiva militar y no desde el interés superior del niño que 
plantea la Convención de los Derechos del Niño en el artículo 3°: “En todas las medidas concernien
tes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño”. 

Este caso pudo abordarse desde la perspectiva de derechos que partiera de la pregunta 
¿por qué hay adolescentes como el que se describe en la noticia? Se podría contextualizar por qué 
personas como él son producto de un entorno de marginación, exclusión y abandono de las respon
sabilidades que corresponden al Estado. 

En los videos que circulan por internet aparece una fotografía de El Ponchis cortando el cuello de una 

de sus víctimas. En otra foto de grupo está inclinado, porta un rifle de alto poder en las manos y se 

cubre parcialmente el rostro con una gorra color azul. 

En uno de los videos se le ve con un palo con las siglas del cps, golpeando a un hombre colgado. 

En otro aparece al lado de un cadáver. 

Al prescindir de información de contexto que explique o ayude a comprender el origen del pro
blema de la incursión de jóvenes al crimen organizado, en la nota se termina validando la posición 
de poder que asumen las autoridades. En cambio, se dejan de lado temas tan importantes como 
destacar que un niño –o joven– tiene derecho a una vida libre de violencia, a crecer en un entorno 
sano, a la protección del Estado, al debido proceso, a la presunción de inocencia. 

i 
El interés de los gobiernos por legitimar políticas de 
seguridad y de los medios por elevar su rating ha 

provocado una dinámica en la que los medios son usados como 
vitrina para exhibir a los “enemigos de la sociedad”, pasando por 
alto aspectos elementales del debido proceso, como el respeto a la 
presunción de inocencia y a la privacidad del acusado. dos formas 
de evitar caer en esta trampa son: 

mantener como eje de la información el principio de presunción 
de inocencia (“ninguna persona será considerada culpable de un 
crimen hasta que se demuestre lo contrario”). 
Contextualizar la información. Por ejemplo, si publicamos estadís 
ticas que hablen del aumento de actos delictivos por parte de un 
grupo determinado, podemos detallar las condiciones de desarro 
llo de dicho grupo. Como el acceso al empleo, a la educación, la 
inversión social en ellos, entre otros. 



 

 
 

 
 

 

la discriminación se presenta frecuentemente también en el trabajo de mesa de redacción. 
Un ejemplo claro son los encabezados de notas relacionadas con el caso del cantante mexicano Ka
limba, quien fue acusado de abuso sexual contra una menor de edad en diciembre de 2010, aunque 
el caso se conoció en enero de 2011: 

“Se las ve negras”, La Prensa, 23 de enero de 2011. 

todo parece indicar que la situación legal que enfrenta el cantante Kalimba Marichal Ibar, así como el 

empresario chetumaleño Gerard Michel Manel Aguilar, se complica cada vez más ya que ambos enfren

tan acusaciones de delitos considerados graves en Quintana roo. 

Y es que recientemente el Congreso del Estado de Quintana roo endureció las penas contra este 

delito. Dos meses atrás, el Congreso del Estado de Quintana roo reformó el Código Penal y el Código de 

Procedimientos Penales para agravar la penalidad de 25 a 50 años de cárcel o prisión vitalicia contra 

aquellos que cometan el delito de violación contra un menor de edad. 

En todo el texto no hay términos ofensivos o discriminatorios hacia el cantante. Sin embargo, 
con la idea de hacer un “juego inteligente” de palabras el editor usó una referencia a su color de piel, 
que es un dato irrelevante para la historia. 

lo mismo ocurrió con encabezados de diarios como Metro: “tiene un negro porvenir”, y El 
gráfico: “lo espera un negro destino”. 

A diferencia del caso anterior, las expresiones sobre Kalimba no criminalizan directamente al 
cantante. Se enmarcan más en la discriminación racial; sin embargo, la constante referencia a su 
color de piel en información relacionada con un hecho delictivo fortalece el prejuicio negativo de que 
las personas de piel oscura son delincuentes. 

Combatir La disCriminaCión impLiCa
no sóLo La transformaCión de Las 
CondiCiones estruCturaLes de des
iguaLdad e injustiCia sino también un
Compromiso Con La modifiCaCión de
Las pautas CuLturaLes y soCiaLes ba
sadas en Los prejuiCios y La intoLe
ranCia. (Curso-taLLer y tú, ¿Cómo dis-
Criminas? programa para jóvenes,
méxiCo Consejo naCionaL para preve
nir La disCriminaCión, 2004). 
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Ni los vemos ni los oímos 

Creo que no nos quedamos ciegos, creo que estamos 
ciegos. Ciegos que ven, ciegos que, viendo, no ven. 

José Saramago 

iNviSibiLizAr. no dediCar atenCión en 
La práCtiCa periodístiCa a determi
nados grupos de pobLaCión o a sus
CaraCterístiCas y situaCiones que no
saLen a La Luz a través de Los medios 
de ComuniCaCión. Contextos o heChos 
Casi desConoCidos porque Los gru
pos que Los viven no son visibLes. Los
medios invisibiLizan a estos grupos
inCLuso aL omitir Contextos de sus 
CirCunstanCias Cuando, exCepCionaL
mente, se refieren a eLLos. 

Durante la última semana de 2005, el semanario La Revista publicó en sus páginas dedicadas a te
mas de sociedad una crónica titulada “Un hotel que da la talla. El peso del paraíso”, en la que se con
taba la historia de Adriana, una mujer que encontró en el hotel Freedom Paradise, de riviera Maya, 
el lugar idóneo para trabajar: un espacio pensado y diseñado (en concepto y arquitectónicamente) 
para convivencia de huéspedes con y sin problemas de sobrepeso u obesidad. Un lugar turístico 
donde eran bienvenidas las personas de talla “amigable”. 

Antes de que esta nota saliera publicada, hubo varias juntas editoriales en las que cada que 
se presentaba el tema, las personas presentes afirmaban que era un texto muy interesante, pero 
terminaban por hacer bromas sobre “el texto de los gorditos” porque no alcanzaba espacio para ser 
publicado, todo acababa siempre en un chiste. Ante la insistencia del autor, se publicó. las personas 
con sobrepeso u obesidad encontraron espacio el día que no había con qué llenar algunas páginas, 
pero la historia llamó mucho la atención entre el público lector. 

la invisibilización es otra de las formas de discriminación más comunes en el periodismo. la 
primera forma de invisibilizar es no hablando de los temas, de las personas o grupos en situación de 
vulnerabilidad, ignorar sus historias, excluirlos del espacio público de los medios de comunicación, 
como si no existieran. 

Una simple pregunta nos da muchas respuestas: ¿Con qué frecuencia, bajo qué ángulos y en 
qué dimensión ocupan espacios informativos determinados grupos en situación de vulnerabilidad? 
Veamos este ejemplo: 



 

 

 

 

“Usan violencia para socializar en la ‘secu’”, El Universal, el 5 de octubre de 2009. 

Entre cinco mataron a golpes a una niña de primero. Fue en una fiesta en Iztapa

lapa. les caía gorda por bonita. Siempre le envidiaron sus zapatos y los pasado

res de estrellas rosas que sostenían su fleco. Estaban borrachas, violentas, ar

didas. Nunca fueron castigadas. Hoy cursan tercero de secundaria, comparten 


pupitre con compañeros recién salidos del tutelar para Menores o con hijos de 


padres que forman parte de la población del reclusorio de la zona.
 

Estudian juntos en una secundaria de la colonia Iztapalapa, la conocen 


como “El reclu”, así le llaman vecinos, maestros, alumnos y autoridades de la 


delegación. Un micromundo que refleja a la sociedad en una escuela deteriora

da, con pintura rasgada y bancas oxidadas.
 

En “El reclu” estudian 200 alumnos, 90% de ellos consume inhalantes 


y solventes, sus primeras drogas no las consiguieron con dealers, las tomaron 


prestadas a sus padres, tíos, al negocito de la abuela o se las regaló un vecino.
 

Viven en colonias donde la violencia sirve para socializar. Dos de cada 


diez de las estudiantes han sido abusadas sexualmente por sus familiares. A la 


mayoría los han corrido de otras secundarias. Son más grandes que la media, 


rondan los 16 años. Aun así, la escuela es su refugio, su lugar, aquí en “El reclu” 


se sienten seguros. Conviven a zapes, con agresiones verbales y a “madrazos”, 


para ellos es normal, son sus formas.
 

El texto invisibiliza a aquellos de quienes se habla: niñas, niños y jóvenes que asisten a esta 
escuela secundaria de Iztapalapa. Si bien proporciona datos alarmantes sobre su situación, ellos no 
aparecen. Son invisibles aunque se hable de ellos. 

De acuerdo con Unicef, “la dignidad y los derechos de la infancia habrán de respetarse en 
cualquier circunstancia”. Incluso cuando agreden, como en este caso. 

En este trabajo se vulnera el derecho de los jóvenes a expresarse en relación con sus accio
nes. No se consideró esa opción, o si se hizo y no se logró, no se especifica. 

Presenta información amplia sobre entornos violentos en secundarias de México, pero “retra
ta” jóvenes sin voz. la entrada del texto no es clara en relación con el origen de la información, no 
se sabe si es un testimonio relatado por jóvenes, por los académicos que realizaron el estudio en la 
escuela, o por los profesores, o si quien escribe tuvo acceso a algún documento (video, fotos) que 
le permitan establecer como definitivo el hecho. 

A través del tono y enfoque de la información, también se les criminaliza. No hay mayores 
datos sobre lo que supuestamente hicieron. ¿Existió una denuncia? ¿Hubo un proceso de investi
gación judicial? Si la hay ¿cuál es la referencia y qué autoridades llevan o llevaron el caso, cuál fue 
la resolución? Se afirma además que “nunca fueron castigadas” y ni siquiera se tiene la certeza de 
que sucedió, o al menos no queda claro para un lector. ¿Cómo se podría mejorar este trabajo? 

Imaginemos leer la historia anterior desde sus voces, sin preguntas insensibles a sus valores 
culturales y entornos que los pongan en peligro o resulten humillantes. Simplemente para tratar de ex
plicar ¿por qué? y de abordar el tema desde los derechos y no desde la violencia. también podría am
pliarse el contexto sobre las causas y las responsabilidades del Estado. De nuevo, podemos acudir a la 
legislación vigente. El capítulo iii de la ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, señala: 
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Artículo 11. los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, lleva

rán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 

oportunidades de las niñas y niños: 

[…] 

ii.	 Impartir educación para la preservación de la salud, el conocimiento integral de la sexualidad, 

la planificación familiar, la paternidad responsable y el respeto a los derechos humanos […] 

iv.	 Promover las condiciones necesarias para que los menores puedan convivir con sus padres 

o tutores, incluyendo políticas públicas de reunificación familiar para migrantes y personas 

privadas de la libertad […] 

vii.	 Promover la creación de instituciones que tutelen a los menores privados de su medio familiar, 

incluyendo hogares de guarda y albergues para estancias temporales; 

viii. Promover la recuperación física, psicológica y la integración social de todo menor víctima de 

abandono, explotación, malos tratos o conflictos armados. 

Nada de esto sucede para que los jóvenes de esta secundaria en Iztapalapa puedan tener 
un entorno distinto en el ámbito educativo. Ahí, como en el ámbito familiar y el social, queda un 
horizonte pendiente por explorar desde el periodismo. retomemos al etnohistoriador Yuri Escalante 
Betancourt: 

la sensibilidad, la comprensión e incluso la empatía hacia el grupo que sufre discriminación no resulta 

suficiente para dar una salida adecuada al problema, pues si la atención sólo se concentra en las con

secuencias, es posible que propiciemos un paternalismo o un altruismo inocente que correría el riesgo 

de perpetuar el estado de cosas a consecuencia de aplicar medidas parciales o, peor aún, especiales.15 

un prinCipio neCesario en eL periodismo no disCriminatorio no
es habLar de “Los invisibLes”, sino darLes voz, ConvirtiéndoLos 
en fuente prioritaria y prinCipaL de sus historias. 

15 Yuri Escalante Betancourt, Derechos de los pueblos indígenas y discriminación étnica o racial, México, Consejo Nacio
nal para Prevenir la Discriminación, 2007. 

http:especiales.15


 

 
 
 

  

 
  

Siempre ha sido así 

En México la probabilidad de ser pobre al nacer en 
una familia indígena es 3 a 1. 

Comisión Económica para América latina y el Caribe (Cepal) 

NOrmALizACióN. desCripCión o presentaCión de heChos que no
se Cuestionan, dándoLes estatus de “normaLidad”, o “naturaLi
dad” a pesar de Constituir reLaCiones de dominio o desiguaL
dad de trato que derivan en una vioLaCión de Los dereChos de
Las personas. en eL Caso de Los periodistas se manifiesta Como
expresión y faLta de Cuestionamientos frente a eLLo. 

los mexicanos que nacieron pobres están condenados a morir pobres. 
las mujeres profesionistas reciben menor paga que los hombres. 
los derechos humanos sólo sirven para proteger criminales. 

¿Cuántas de estas frases son familiares para nosotros? ¿En cuántos casos aceptamos que 
“así ha sido siempre” y “nada va a cambiar” respecto de la falta de acceso a derechos y libertades? 

Nos parece normal que una trabajadora del hogar no tenga seguridad social ni días de des
canso. Se considera irremediable que las escuelas públicas no cuenten con rampas, infraestructura 
o herramientas educativas accesibles para los estudiantes con discapacidad. toleramos que se tor
ture a una persona que supuestamente secuestró o violó a alguien para que confiese su crimen y 
que después de eso nos los presenten en una conferencia de prensa para fotografiarla. Es normal y 
así funciona: lo aprendemos cuando empezamos a ser periodistas y lo reproducimos sin cuestionar. 

la normalización es un mecanismo a través del cual las y los periodistas discriminamos al 
no cuestionar sobre las diferencias entre el acceso a derechos, libertades, trato o desarrollo de los 
ciudadanos. Veamos este ejemplo: 

“Niega imss-Jalisco afiliación a pareja gay casada en el df”, La Jornada, 7 de abril de 2010. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) en Jalisco negó la afiliación a una pareja homosexual que contrajo matrimonio 

en la primera boda colectiva para personas del mismo sexo celebrada el 21 de marzo en el Distrito Federal. 

En Chiapas, el presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Juan Carlos Moreno Guillén, y el director del 

Colectivo de Atención para la Salud Integral de la Familia, Alejandro rivera, coincidieron en que por ahora la sociedad chiapane

ca “no está preparada” para aceptar matrimonios del mismo sexo porque persisten índices de discriminación más elevados 

que en el Distrito Federal, donde se permiten estas uniones. 
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Ambas instancias firmaron un acuerdo para promover los derechos sexuales y reproductivos. 

Alejandro rivera explicó en su declaración a los medios que, según la encuesta del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, los dos grupos más rechazados son los homosexuales, con 42.8 por ciento, y los discapacitados, con 32.9 

por ciento. 

Esta nota reproduce el discurso de dos funcionarios que justifican el hecho de que no se res
pete el derecho al matrimonio de las personas homosexuales chiapanecas porque la sociedad “no 

está preparada”. No hay ningún cuestionamiento a la actitud de los funcionarios, uno de los cuales 

representa a un organismo responsable de defender los derechos humanos y el otro la integración 

familiar.
 

¿Con base en qué evidencias documentales o científicas hacen tal afirmación? ¿Quién le ha 
preguntado a los chiapanecos su opinión? El mensaje final de la nota parece ser la inevitabilidad de 
la intolerancia y la actitud discriminatoria hacia este grupo de personas. 

otros ejemplos son ilustrativos. El caso de los niños y las niñas, por ejemplo, a quienes no se 
les da voz y se les reconocen sólo los derechos que los adultos deciden. ricardo Bucio lo expresa 
con estas palabras: 

Cuarenta por ciento de los adultos mayores cree que es normal que se les restrinjan derechos. Se trata 

de una ilegalidad tolerada, pero en el imaginario colectivo asumimos que hay derechos para adultos, de

rechos para niños y niñas, y derechos para adultos mayores o para ciertos grupos. lo más grave de esta 

situación es que después se reproduce en la ley, en la institución, el presupuesto y la práctica social. 

Veamos este otro ejemplo: 

“Gusta como ‘chacha’”, Reforma, mayo de 2010. 

Al principio estuvo en duda ser la sirvienta de los Casca

beles por su color de piel blanca, porque estaba muy lejos 

de tener una imagen de pueblerina. 

Sin embargo, las trenzas, sus caminados y el tra

bajo actoral que demostró Fátima torre en los casting la 

hizo “adueñarse” del papel de Iluminada en la telenovela 

Soy tu dueña. 

la nota refuerza desde el primer párrafo el estereotipo de la imagen de una trabajadora del 

hogar, que generalmente se retrata en las telenovelas como mujer de piel morena, tímida, de trenzas 

y “pueblerina”. Es muy común encontrar estas referencias televisivas, luego reproducidas por otros 

medios de comunicación masiva, sin cuestionamiento alguno.
 

¿Qué tal si el medio presentara en una sección de espectáculos un trabajo más amplio sobre 

la imagen de las trabajadoras del hogar que se proyecta en la televisión, desde los programas cómi
cos hasta los melodramas, e hiciera un cruce de información con testimonios de trabajadoras del 

hogar y su opinión al respecto? ¿Qué tal si entrevistaran a varios productores de telenovelas cues
tionando su visión sobre la proyección de esta imagen y por qué no han pensado en una telenovela 




 

 

  
 
 
 

 

  
 

 

basada en una historia real de una trabajadora del hogar, documentada, cercana a su realidad? 
En lugar de eso, los medios no sólo reproducen expresiones discriminatorias de otros, tam

bién las promueven al encabezar, por ejemplo, una nota de la siguiente manera:  “Ahora las chachas 
quieren derechos”, como si lo normal fuera que no los tengan. Peor aún es la banalización de expre
siones que discriminan. En una ocasión, el periódico El Centro llevó a su portada una nota que trata
ba de una adolescente que días antes de su fiesta de quince años fue violada por sus chambelanes. 
la tituló así:  “Se la llevan al baile”. 

Al banalizar un problema tan grave como las agresiones sexuales contra las adolescentes, el 
medio fomenta la normalización de esas acciones y la discriminación contra las mujeres. 

Y yo, ¿por qué? 

El 85 por ciento de la población justifica expulsar de una comunidad 
a alguien que no es de la religión que tiene la mayoría. 

Encuesta Nacional sobre discriminación en méxico. Enadis 2010. 

TrASLAdO dE rESPONSABiLidAd. justifiCaCión de un
aCto o ConduCta disCriminatorios, a partir de La
CondiCión de La persona o eL grupo aL que se haCe
referenCia. se Les disCrimina a Los indígenas por
habLar su Lengua. si dejaran de habLarLa, no se
rían disCriminados; si Los emos o Los punketos no
se vistieran Como Lo haCen, no serían disCrimina
dos. frente a esa idea preConCebida, no hay posi
biLidad de que eL grupo o individuo disCriminado
deje de serLo, a menos que niegue su identidad,
ideas, preferenCias u orientaCiones. 

En alguna ocasión, durante la junta editorial de un periódico nacional, los editores discutían el espa
cio disponible para las notas del día. Una de ellas abordaba el caso de los feminicidios en el Estado 
de México, que por su incremento prendían alertas en esa entidad. Uno de los editores comentó: 

—Viejas escandalosas, seguro se lo merecían —inmediatamente justificó su comentario di
ciendo que era una broma. 

la postura del editor, un hombre con estudios universitarios y conocedor de los problemas 
del país, es el ejemplo de la discriminación por traslado de responsabilidad. Desde su perspectiva, 
las mujeres son víctimas de violencia porque “se lo merecen”. las agresiones que sufren se justifi
can por sus actos. lo mismo consideró el gobierno del Estado de México en un informe entregado al 
Congreso de la Unión sobre los feminicidios: 
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riesgos en los que se colocan algunas mujeres: consumen drogas, alcohol o usan inhalantes; trabajan 

en bares en los que alternan con los clientes; salen solas a altas horas de la noche. Se involucran sen

timentalmente con parejas a las que conocen poco; se involucran con varias parejas a la vez; forman 

parte de bandas de jóvenes; forman parte de grupos delictivos o sostienen relaciones con miembros 

de los mismos.16 

Esta forma de discriminación es más común de lo que pensamos. Alcanza a ciudadanos, pe
riodistas y funcionarios públicos, y está profundamente interiorizada. Es un mecanismo con el cual 
nos sacudimos la responsabilidad que nos corresponde frente a los actos sociales discriminatorios. 

la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010 lo evidencia: 74.9% considera que 
se justifica pegarle a un niño o niña para que obedezca, 26% considera que alguna vez sus derechos 
no fueron respetados por no tener dinero. 

Desde el traslado de la responsabilidad, se condena a la persona o al grupo a modificar su 
condición para no ser discriminado: “si el indígena dejara de hablar su lengua en las ciudades”, “si 
la persona homosexual ocultara su preferencia” o “si la mujer no se vistieran de manera tan provo
cadora”.  A partir de la negación de la identidad, se obliga a la elección de derechos: el derecho a la 
salud o el derecho al trabajo, por ejemplo. Veamos otro caso: 

En enero de 2006 fue capturado raúl Marroquín reyes, quien confesó haber secuestrado y 
asesinado a varios hombres homosexuales para “hacer un bien a la humanidad, porque maleaban a 
la infancia”. El encabezado a ocho columnas del diario La Prensa el día siguiente a su detención, el 
27 de enero de 2006, fue: “¡Matajotos!” 

Mientras, en la sección policiaca, la nota correspondiente decía en su encabezado y balazo: 

Ahora surge El Matalilos 
El Sádico ligaba homosexuales en antros para llevarlos a su depa; los mataba y quitaba la piel 

Con esta presentación de la información, el periódico está asumiendo que la preferencia se
xual determina la posibilidad de que un hombre sea asesinado. Como señaló entonces el escritor 
Carlos Monsiváis: “En la época contemporánea, al ocurrir el asesinato de un gay, la prensa y las 
autoridades coinciden: ‘Es un crimen típico de homosexuales’, y lo hacen en vez de señalar: ‘Es un 
crimen típico de homófobos’”.17 

Con el uso de términos de lenguaje discriminatorio hacia las personas homosexuales, como 
jotos y lilos, el periódico no sólo reproduce la connotación de un estereotipo socialmente rechazado, 
sino que le adjudica la responsabilidad incluso de su muerte, al suponer, aunque no se diga explíci
tamente, que sus “evidentes” preferencias sexuales los llevaron a una situación de riesgo y luego a 
la muerte. Veamos ahora esta nota: 

16 “Culpa de feminicidios Edomex a las mujeres”, Reforma, 13 de enero 2011.
 
17 Carlos Monsiváis, “El Sádico y los crímenes de odio”, El Universal, 29 de enero de 2009, disponible en <http://www.
 
eluniversal.com.mx/editoriales/33172.html>.
 

http://www
http:hom�fobos��.17
http:mismos.16


  
 

 

“Acusa senador panista de flojos a campesinos”, Reforma, 21 de enero de 2010. 

El presidente de la Comisión de la reforma Agraria, Eduardo Nava Bolaños, aseguró que buena parte del rezago que existe en 

el campo mexicano obedece a la flojera de los campesinos. 

Durante una sesión de la Comisión de Agricultura del Senado, el legislador federal del pan defendió los esfuerzos del 

gobierno federal para atender con programas a ese sector. 

“Asómense a las zonas de producción y van a ver la cantidad de tierra, el señor está sentado en su casa, su parcela 

está sin trabajar, no le echen la culpa al gobierno federal de la flojera de los campesinos, de muchos que no van a trabajar”, 

dijo. 

Frente a senadores de todos los partidos, el político queretano sostuvo que la tercera parte de los trabajadores del 

campo tienen abandonadas sus tierras, porque prefieren andar de chismosos. El panista incluso cuestionó que se sigan 

distribuyendo recursos del Procampo a pesar de esta actitud de los campesinos. 

“Se la pasan chismeando en todo el pueblo, pero no trabajan la tierra. Más del 30 por ciento de los campesinos no 

trabajan la tierra, no siembran nada. ¿Cuánta gente cobra Procampo y no siembra ni un surco?”, criticó. 

“Creo que no todo está en el gobierno federal, creo que la corresponsabilidad de los productores es importante”. 

En este caso, como en otros que involucran el traslado de responsabilidad, la situación de vul
nerabilidad y desventaja se traslada a las personas que las padecen y se dejan de lado las responsa
bilidades que corresponden a la sociedad que discrimina (autoridades, sociedad civil, instituciones 
públicas o privadas, entre otras). 

El problema con estas notas es que asumimos que los lectores van a entender que el entre
comillado busca dejar en evidencia a quien hizo la declaración. Pero no hay ninguna información 
dentro de la nota que contraste sus dichos y que, a través de información estadística o documental, 
establezca la falta de fundamentos en las declaraciones del senador. tampoco hay referencias a las 
leyes que fundamentan la responsabilidad de cada uno de los órganos del Estado, con lo que se da 
por hecho que los lectores tienen clara esa responsabilidad. 

Periodismo sin etiquetas 

Por desgracia México es uno de los países donde la 
discriminación aún se puede calificar de vergonzante. 

Gilberto rincón Gallardo 

ESTiGmATizACióN. asignaCión de CaraCterístiCas o etiquetas espeCífiCas a un
individuo por perteneCer a un determinado grupo de pobLaCión. eL estigma
CoLoCa en situaCión de desventaja, inferioriza: todos Los indígenas son La
dinos. todos Los poLítiCos son Corruptos. todas Las aCtriCes son estúpidas.
todos Los homosexuaLes son perversos. 
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Hace unos años, el semanario La Revista tituló en su portada: “Nosotros los chuecos. Una 
mirada al infierno de la discapacidad en México”. Se trataba de un reportaje testimonial sobre vida 
cotidiana de personas con discapacidad en diferentes contextos. El trabajo se publicó con un texto 
invitado, de tono antisolemne, escrito por una persona con discapacidad motriz. En la discusión edi
torial previa a la publicación se argumentó que ese título “jalaría mucho más” que uno cuidado, aun 
cuando en un breve texto introductorio para el trabajo se destacaba el uso inadecuado de términos 
discriminatorios y ofensivos para referirse a las personas con discapacidad. 

El periodismo no escapa al uso de las etiquetas. la asignación de características específicas 
a una persona, sólo por pertenecer a un grupo de población específico, representa un obstáculo 
para que las y los periodistas y los medios de comunicación se conviertan en verdaderos motores 
para la construcción de una cultura de igualdad, inclusión y no discriminación. 

Por eso, es importante recordar que ningún periodista es juez ni debe serlo, y que no debe 
convertirse en parte, a pesar de la empatía. Nuestro trabajo es investigar, aprender, exponer, infor
mar, explicar, preguntar y dar respuestas. Veamos este ejemplo: 

“67% de las prostitutas, explotadas desde niñas”, Milenio, el 5 de mayo de 2010. 

Un estudio efectuado por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia (dif), el Unicef y el Centro de Investigación y Estudios Superiores repor

ta que 67 por ciento de las mujeres que trabajan en la Merced, se dedican a la 

prostitución desde niñas. 

Indica que 95 por ciento de las personas, hombres y  mujeres, que son 

explotados sexualmente, tienen antecedentes de haber sido agredidas física, 

sexual y mentalmente. 

En México más de 20 mil niños y adolescentes son víctimas del comer

cio sexual. En el df, específicamente en la zona de la Merced, se ubican mafias 

que organizan y controlan la prostitución de indígenas o campesinas “robadas 

o vendidas por sus familias”. 

No obstante, las cifras varían en cuanto al número de menores de edad 

que son explotadas en la zona, algunos señalan que actualmente 20 por ciento 

de las sexoservidoras tienen entre 12 y 18 años, mientras que otros señalan 

que 50 por ciento son infantes. 

Se trata, por lo general, de niñas que escapan del maltrato familiar, o cu

yos padres fueron engañados con la promesa de darles trabajo, comida y techo 

en la ciudad de México. 

Las prostitutas que deambulan por bares, hoteluchos clandestinos, bo

degas de la Central de Abastos, mercados y callejones son, por lo regular, niñas 

provenientes de oaxaca, Chiapas y Tlaxcala, y en más de 70 por ciento de los 

casos son analfabetas. 

“En las últimas dos décadas la edad de iniciación a la prostitución de las 

mujeres bajó de 15 a 11 años. Las hijas de las sexoservidoras de La Merced, por 

ejemplo, están condenadas a prostituirse sin excepción, por lo regular, la madre 

o tutor vende su virginidad a los 11 o 13 años, por alrededor de 10 mil pesos”, de 

acuerdo con el documento “las niñas prostitutas son sobreexplotadas”. 



En la ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, capítulo ii, artículo 9°, fracción 
xxvii, se considera como conducta discriminatoria “incitar al odio, violencia, rechazo, burla, difama
ción, injuria, persecución o a la exclusión”. 

la nota utiliza términos incorrectos (prostitución, comercio sexual, sexoservicio/sexoservi
doras, niñas prostitutas) y refuerza la estigmatización de las niñas y mujeres a través del estereo
tipo de la prostitución. Además, da prioridad a la información institucional que define como “prosti
tutas” a niñas y mujeres. 

Como explica la periodista colombiana Pilar lozano, especialista en coberturas de infancia, 
ninguna persona menor de edad puede ser calificada con el término prostituta o prostituto, pues 
“ellos no trabajan en prostitución infantil, son víctimas de explotación o se encuentran en situación 
de abuso o explotación sexual”. 

Entonces, ¿cómo se puede mejorar la nota? Hay, al menos, dos maneras: primero, dándole 
voz a las protagonistas. En esta nota no tenemos ningún testimonio de niñas en situación de explo
tación o abuso sexual, ni de mujeres dedicadas al trabajo sexual, no escuchamos sus voces. Segun
do: contextualizando el tema de la trata de personas, considerada como “la esclavitud del siglo xx”, 
en relación con el trabajo sexual. 
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Viii 

historias en busCa de autor 

En la historia cada conquista de derechos y cada pro
greso en la igualdad y en las garantías de la persona se han 

producido siempre como consecuencia de la revelación de una 
discriminación o de una opresión de sujetos débiles o diferen

tes, reputada en cierto punto como intolerable. 
luigi Ferrajoli 

John Dewey, periodista estadunidense de los años veinte del siglo xx, decía 
que un periodista no sólo tenía que informar al público, sino debía hacerlo de 
una manera diferente. las y los periodistas contamos hoy con herramientas y 
técnicas periodísticas suficientes, como la investigación y la narrativa, para po
tenciar nuestras historias y dotarlas de la fuerza necesaria para hacerlas llegar 
a la portada de los diarios o a los mejores minutos de los noticiarios de radio y 
televisión. 

la posibilidad de llevar a los espacios estelares los temas en torno a la 
discriminación dependerá no sólo de los atributos de la información periodísti
ca, sino de nuestra capacidad para convertir una anécdota, un dato, una escena 
o incluso una declaración en una historia que alcance la altura necesaria para 
convertirla en un tema de interés público. 

la responsabilidad última del periodista interesado en temas sobre dis
criminación será develar ante los ojos de los ciudadanos las estructuras socia
les y de poder que permiten y toleran los actos discriminatorios en cualquier 
ámbito de la vida pública, y la responsabilidad del Estado, sus instituciones y 
sus autoridades en el cumplimiento o incumplimiento del derecho a la igualdad 
para todos los ciudadanos. De ahí viene la importancia de especificar siempre 
las circunstancias políticas, económicas, sociales y culturales alrededor de la 
discriminación, ya sea para disimularla, tolerarla o incluso promoverla. Sólo de 
esta manera nos apartaremos de la fórmula que apunta sólo a las víctimas de 
la discriminación, sin identificar la suma de factores –las estructuras políticas 
y económicas, por ejemplo– que colocan a una persona de un grupo determi
nado en una situación de desventaja y vulnerabilidad. 

El periodismo necesario para la igualdad puede sostenerse sobre las ba
ses y técnicas que ofrece el periodismo social para llevar a buen puerto una 
historia. 
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i PEriOdiSmO SOCiAL
 
Aquí ofrecemos algunas de sus definiciones:
 

El periodismo social tiene una mirada distinta, independiente 
mente del tema que se trate, porque se preocupa por lo que pasa 
con la gente común y busca incluirla en las notas, porque hurga 
en la calle y escombra en los basureros, lee los nuevos fenóme 
nos, bucea en las estadísticas y trata de darles nombres y ros 
tros a los números, recorre las incubadoras de los nuevos estu 
dios y echa un vistazo a ejemplos nacionales e internacionales 
que rompen esquemas. 
Busca visibilizar puntos de vista distintos de los que perpetúan 
el status quo y anuncian que hay que mantener las cosas como 
están. No se casa con el juego de víctimas y victimarios, sino que 
trata de encontrar los engranajes, causas y consecuencias de 
los problemas sociales. 
Aunque utiliza el periodismo testimonial, su finalidad no es con 
tar anécdotas, sino que las historias revelen una tendencia y re 
flejen una realidad más profunda. 
No aspira a hacer llorar a un par de lectores. Busca hacer una co 
bertura seria, dura, que aborde temas estratégicos, que sea con 
sistente y terca en cuanto a seguimiento, que dé elementos para 
la reflexión, mueva a la acción y termine por reflejarse en una 
nueva ley o política pública, a la que también dará seguimiento 
en su ejecución y resultados. 
Sabe que los lectores están cansados de los problemas socia 
les que parecen eternos, por el tono dramático y amargo con el 
que se presentan en la prensa. Por eso, busca presentarlos de 
manera inteligente, fresca, con datos provocadores y desmitifi 
cadores, con nuevas voces, una redacción ágil, moderna y hasta 
divertida, que deje atrás los clichés con los que se relata la po 
breza, la desigualdad y la situación en la que viven los grupos 
sociales más vulnerables. 

La definición de la periodista marcela Turati para el periodismo so 
cial abre el horizonte de nuestra responsabilidad en la cobertura 
de temas alrededor de la discriminación, y nos da la pista para se 
guir un método de trabajo que tiene como principal preocupación 
los problemas que afectan al ciudadano común y a los grupos 
más desprotegidos de nuestra sociedad. 



 
 
 

El arte de llegar a la portada 

Lo más importante a la hora de escribir es pensar que 
algún lector necesitado espera con ansias ese texto. 

Susan Sontag 

los medios han acostumbrado a las audiencias a conformarse con una mirada parcial, facilona, que 
conmueve pero que no transforma. la información social parece condenada a las últimas páginas 
de los periódicos y las últimas secciones de los noticieros, ante la mirada resignada de las y los 
periodistas asignados a temas sociales, quienes pronto claudican frente a los usos y costumbres 
de las redacciones. 

los argumentos a favor de los derechos humanos y de la responsabilidad social frente a las 
víctimas pierden efecto rápidamente frente a jefes y jefas convencidos de que la información dura, la 
política, es la única que merece un espacio en las portadas de los diarios y las aperturas de noticieros. 

Es necesario cambiar de estrategia. Si lo que jefes y jefas quieren es información política, 
hagamos políticas las historias sociales. Encontremos la tendencia social detrás de la anécdota, el 
problema estructural que afecta a un grupo amplio de población y detectemos las responsabilida
des políticas que hay detrás de cada historia de discriminación. Convirtámonos en una suerte de 
watchdog de las políticas públicas y las autoridades que permiten que haya amplios grupos sociales 
en condiciones de vulnerabilidad, y cuestionemos: ¿cuál es la causa de que estén así? Encontre
mos el puente roto entre la historia de una víctima y la responsabilidad incumplida del Estado o de 
la sociedad. 

Para eso, tenemos que conocer las políticas públicas, los programas sociales, la legislación, 
darle seguimiento al ejercicio presupuestal y usar las herramientas de acceso a la información para 
seguirle la pista a cada ruta de investigación que nos planteamos. 

En sus cursos de periodismo, la colombiana María teresa ronderos propone rebasar la agen
da “reiterativa y superficial” que se basa en anuncios oficiales, denuncias de los partidos de oposi
ción o asuntos judiciales. Hay que preguntarse primero por qué es importante esa información y de 
qué le sirve a la gente conocerla. la información, dice ronderos, debe darle al lector una dimensión 
de lo que significa; por eso, recomienda evitar las siglas y términos burocráticos o técnicos (como 
la “tasa bruta de escolaridad”) ponerle rostros a las cifras e incluir información de utilidad para el 
lector (a qué organismos debe acudir, por ejemplo). 

Sonia del Valle, periodista responsable de la fuente educativa en el periódico Reforma, ha di
señado un método propio para la cobertura de temas sociales que implica la deconstrucción de 
un reportaje para subdividirlo en temas que, a su vez, se convertirán en líneas de investigación 
independientes, las cuales en algún momento se integrarán para construir una nueva historia. Cada 
uno de estos temas es una línea de trabajo de largo plazo, no sólo un seguimiento. Cada tema debe 
convertirse en un pulpo que disparará sus tentáculos hacia varias direcciones, de manera que el 
tema sigue vivo mientras haya diferentes ángulos sobre los cuales reportar. 

En su blog Periodismo de Esperanza, Marcela turati también propone otro método para poner 
a prueba nuestra información. Consiste en someter el texto periodístico a una serie de preguntas 
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sobre su intención, la diversidad de fuentes consultadas, la justeza en que se presentan los involu
crados, la apuesta por ángulos novedosos y cambios en la percepción de que las estructuras socia
les injustas son normales. Entre las preguntas que propone usar como filtro de la información están: 

1) ¿Qué se busca con esta nota?
 
2) ¿Quién es la fuente y cuáles son sus intereses?, ¿hay diversidad de voces?
 
3) ¿la nota explica las causas del problema y adelanta las consecuencias?
 
4) ¿Está bien escrita, tiene desarrollo, estructura?
 
5) ¿Cómo o con qué valores se describen los protagonistas?
 
6) ¿Esta nota alienta la confrontación o ayuda a la solución o entendimiento de un pro

blema? 
7)  ¿Cómo se puede conseguir que éste se un tema para portada?, ¿con qué ángulo, en

trevista, dato o agregado? 
8) ¿El planteamiento ayuda a perpetuar alguna estructura social injusta o a excluir a los 

mismos de siempre? 
9) ¿Qué vínculo económico-político-social tiene la nota? 

10) ¿Se entiende todo lo escrito? ¿Se aclaran las dudas del autor o autora hacia la persona 
indicada? 

Cualquiera que sea el método que elijamos, lo importante es dar a la información social tras
cendencia para que se pueda instalar el problema social en una dimensión política, con responsa
bles que tengan nombre y apellido. 

Buscar en el lugar indicado 

La rueda de prensa es periodismo de rebaño. 
javier darío restrepo 

Como organismo responsable de promover y vigilar el cumplimiento del derecho a la igualdad, con el 
fin de erradicar las prácticas discriminatorias, el Conapred debe tenerse en cuenta como una de las 
principales fuentes de información y referencia, aunque no la única. Hay otras organizaciones de la 
sociedad civil que acompañan jurídica y emocionalmente a las víctimas, ya sea por su condición de 
indígenas, mujeres, personas en condición de pobreza, adolescentes excluidos, hombres criminali
zados, personas con discapacidad, y un sinfín de grupos con experiencias discriminatorias. 

Por ejemplo, el Centro de Derechos Humanos de la Montaña tlachinollan ha acompañado a los 
indígenas de Guerrero en casos jurídicos por la violación al derecho a la salud y la vivienda. las or
ganizaciones Fundar y Sonora Ciudadana lograron modificar la legislación en ese estado, la cual ex
cluía de la seguridad social a quienes no contaban con buena salud. El Centro de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro Juárez apoyó jurídicamente a las indígenas otomíes Jacinta Francisco, Alberta 



  

 

 

 
 

Alcántara y teresa González, quienes fueron sentenciadas a 21 años de prisión por un supuesto 
secuestro a policías federales. libre Acceso, organización que apoya a personas con discapacidad, 
ha logrado congregar a empresarios para crear espacios accesibles. Como estas organizaciones hay 
una gran diversidad, algunas con participación nacional, otras más locales, que serán una brújula 
para la búsqueda de historias. 

En voz del presidente del Conapred, ricardo Bucio, la prensa conoció de casos de discrimina
ción que al final nadie siguió, con lo cual se perdió la posibilidad de construir reportajes que habrían 
cuestionado el cumplimiento de las instituciones y las legislaciones locales en las políticas públicas 
de la igualdad. Entre otros temas, el funcionario mencionó los siguientes casos: 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado (issste) no 
recibe en sus estancias infantiles a niños con discapacidad e incluso el reflujo que pudie
ra padecer un bebé podría ser motivo para causar baja en la institución. 
Según el anuario estadístico de la Secretaría de Educación Pública (sep), 25% de los me
nores con discapacidad sufren discriminación en la educación básica y 94% de estas per
sonas son excluidas de la educación en el nivel superior. 
En 2010, la sep fue la institución que recibió el mayor número de quejas por la negación 
del servicio a personas con discapacidad. 
En el país, 26 de 32 códigos civiles tienen contenidos discriminatorios. 
En Aguascalientes, un juez puede determinar, por “imbecilidad”, si una persona puede o 
no casarse o recibir herencia. 

Además del Conapred y las organizaciones de la sociedad civil, hay instrumentos de la es
tructura del Estado que hay que considerar como fuentes de información de manera obligada, para 
sistematizar la búsqueda de historias de discriminación. En las legislaciones, la política pública y el 
presupuesto hay elementos que violentan el derecho a la igualdad de las y los ciudadanos y que, al 
ser mecanismos en constante actualización, deben revisarse y evaluarse, lo que ofrece posibilida
des de cobertura. A ello se suma la observación de la vida cotidiana, ya que algunas de sus relacio
nes están determinadas por actos discriminatorios. 

a) En las legislaciones 

las leyes, por definición, son el mecanismo que controla y rige las relaciones de las personas en la 
sociedad. tendrían que ser preceptos respetuosos y promotores de la igualdad y diferencia entre 
los miembros de la sociedad, pero no siempre ocurre así. Hasta hace diez años, por ejemplo, con la 
reforma constitucional de 2001, la discriminación no estaba prohibida en la Constitución mexicana. 

Ejemplos de discriminación en las leyes, normas o reglamentos hay muchos. El perfil dis
criminatorio de los mecanismos jurídicos podría deberse a la ignorancia o intencionalidad de quie
nes las promueven, o bien, a la falta de actualización de tales mecanismos, dados los avances que 
ha habido en los últimos años en la materia. 
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de aCuerdo Con un anáLisis deL Conapred, en méxiCo hay aL menos 42 Leyes 
federaLes Con Contenidos disCriminatorios. un ejempLo es La Ley generaL
de eduCaCión, que no estabLeCe meCanismos ni vías operativas para que Las 
personas Con disCapaCidad puedan tener una partiCipaCión aCtiva en La 
eduCaCión en todos Los niveLes. 

los vacíos, omisiones o tendencias discriminatorias de los mecanismos jurídicos son una oportunidad para que 
las y los periodistas denunciemos una violación al derecho a la igualdad o señalemos la exclusión o desprotección de 
ciertos grupos. Debido a que los cambios sociales son los que empujan modificaciones en las leyes o normas y éstas no 
siempre ocurren con la celeridad necesaria, las y los periodistas debemos estar pendientes de que se revisen constan
temente las normas para denunciar cualquier violación al derecho a la igualdad. 

Veamos un ejemplo vigente. la ley Federal del trabajo reconoce para todos los empleados una jornada máxima 
de ocho horas laborales, a excepción de las trabajadoras del hogar, por lo que en la práctica son más vulnerables de ser 
explotadas las 24 horas del día, no sólo sin el respaldo de una ley que las proteja, sino con una que las desprotege. “los 
trabajadores domésticos deberán disfrutar de reposos suficientes para tomar sus alimentos y de descanso durante la 
noche”, señala el artículo 33 de esa ley. 

El sentido común ve un trato diferenciado para las y los trabajadores del hogar frente al resto de la población 
económicamente activa. Sin embargo, hay que ser cuidadosos para detectar cuándo las leyes o normas tienen sentido 
discriminatorio y cuándo no. Una norma oficial para personas adultas mayores, por ejemplo, que exija capacitación y ex
periencia para atender a este grupo de población no es discriminatoria. otro ejemplo es el reglamento de las guarderías 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, a través del cual se excluye la atención a 
los niños y niñas con discapacidad dependiente. 

i Caso isssteson del estado de Sonora: “Exigen a trabajadores buena salud 
para proporcionarles servicios médicos”, Reforma, 28 de marzo 2009. 

Los gobiernos de Sonora y Nuevo León establecieron como condicionante el gozar 
de buena salud para que sus trabajadores pudiesen ser atendidos por los servicios 
públicos del estado. 

En el caso de Sonora, la disposición estaba en el artículo 6º del reglamento de 
Servicios médicos del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Sonora (isssteson), según la cual para ser afiliados los trabajadores 
de nuevo ingreso o reingreso “deberán acreditar que gozan de buena salud”, y en el 
caso de las mujeres “deberán presentar prueba de embarazo negativo”. 

En el caso de Nuevo León, el artículo 4º de la Ley del instituto de Salud y Segu 
ridad Social del Estado de Nuevo León (isssteleón) indica que “no se considerarán 
sujetos de incorporación al régimen que establece esta ley a los servidores públicos 
que por resultado del examen médico practicado por el instituto se determine su no 
incorporación”. 
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b) En las políticas públicas 

las políticas públicas son las acciones que llevan a cabo los gobiernos para hacer realidad las leyes y 
los derechos que en ellas se consagran, y que deberían tener como eje la no discriminación. Sólo en 
esa medida tendrían posibilidades de garantizar a todos los ciudadanos el acceso igual a los derechos. 

Una política pública de salud sexual tendría que otorgar todas las facilidades para que las per
sonas con vih/sida y adolescentes accedan a métodos anticonceptivos sin restringirles el acceso 
por prejuicios de “supuesta promiscuidad”, por ejemplo. Una política de financiamiento a la vivienda 
debería permitir a los trabajadores decidir libremente cómo usar su crédito, ya sea para adquirir una 
vivienda construida en la ciudad o invertir en material para construirla en alguna comunidad, como 
lo requieren la mayoría de los indígenas que dejan sus comunidades para trabajar en la construc
ción de ciudades como Cancún, con la finalidad de ahorrar y volver a su lugar de origen. 

toda política pública es terreno de análisis para las y los periodistas. En ella se denota la 
concepción que el grupo en el poder tiene de la responsabilidad del Estado, su compromiso con 
los ciudadanos, sus prioridades de gobierno. las políticas públicas abarcan todos los aspectos del 
gobierno: económicos, políticos, sociales, de seguridad, culturales y pueden ser a corto, mediano o 
largo plazo. Por ello, son una fuente inagotable de temas sobre discriminación. 

Para encontrar historias es necesario desmenuzar la política pública con el tamiz de la inclusión, 
el derecho a la igualdad y a la diferencia, ya que la no discriminación es un derecho que permite a los 
ciudadanos acceder a otros derechos. Con esta lógica, cabe cuestionar lo que ha sido “legal” o “normal” 
dentro de la política pública. ¿Es discriminatoria una política que establece instalar centros de salud 
sólo en localidades de población mayor a 500 habitantes?, ¿lo es el programa 70 y Más de subsidios 
a personas adultas mayores, que sólo aplica en localidades menores a 30 000 habitantes? ¿o lo es la 
falta de programas para atender el cáncer de próstata, cuando sí los hay para el cáncer cervicouterino? 

Las organizaciones Fundar y Sonora Ciudadana investigaron el caso y encontraron 
que entre 2000 y 2008 se registraron 404 casos de rechazo de incorporación al 
isssteson y 70 en Nuevo León por no acreditar buena salud, la mayoría de los casos 
por enfermedades como diabetes, hipertensión arterial, obesidad, insuficiencia re 
nal, cardiomegalia, epilepsia y cáncer de mama. 

documentos legislativos y regulatorios que se deben revisar: 

Leyes generales 
Leyes federales 
Leyes secundarias 
reglamentos de ejecución de las leyes 
Normas oficiales 
reglamentos internos de las dependencias de gobierno 
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Antes de responder estas preguntas nos detendremos para revisar la diferencia entre discrimi
nación e injusticia social. Es común que como periodistas sobreexplotemos el concepto de discrimina
ción y califiquemos así a todo lo que nos parece injusto; sin embargo, como se explicó en los capítulos 
anteriores, la discriminación implica la restricción, limitación o negación de un derecho o libertad por 
una condición de género, edad, religión o preferencia, entre otras. 

ocurre, sobre todo con el acceso a los derechos económicos, sociales y culturales –como 
el derecho a la salud, educación, vivienda, alimentación, trabajo– que el Estado se exculpe de no 
garantizarlos por la falta de recursos económicos. Desde la perspectiva del gobierno, si las comuni
dades más pobres no tienen acceso al agua es porque están alejadas y dispersas, y no hay dinero 
suficiente que alcance para atenderlas a todas. o las y los niños con discapacidad no pueden acce
der a una escuela porque no hay recursos humanos especializados para atenderlos. 

Nuestra mirada nos permitiría cuestionar esta progresividad de los derechos y encontrar has
ta qué punto la falta de acceso al agua de los pueblos indígenas o de la educación de las y los niños 
con discapacidad son una acción discriminatoria del Estado o una injusticia social. Para ello, por 
ejemplo, podemos revisar cómo se ha repartido el presupuesto, a quién se benefició antes que a 
estos grupos vulnerables. 

i 
Caso Mini Numa, Reforma, 22 de julio 2008. 

En noviembre del 2007 la comunidad indígena de mini Numa presentó un amparo en contra del go 
bierno de Guerrero por violentar su derecho a la salud. En un caso sin precedentes, que buscaba la exi 
gibilidad de un derecho considerado progresivo, los indígenas sentaron al sistema de salud en el ban 
quillo. Cuestionaron normas, reglamentos, leyes sanitarias discriminatorias y su deficiente aplicación 
por la escasez de personal y medicamentos: un solo médico para 18 000 habitantes esparcidos en 
la montaña más pobre del país, que además atendía medio turno. Los indígenas, acompañados por 
la organización Tlachinollan, argumentaron el derecho a la vida, a la salud y a la no discriminación, se 
ampararon en tratados internacionales y cuestionaron por qué la política pública de salud plantea que 
una comunidad con menos de 500 habitantes (según marca la normatividad sanitaria) no puede ac 
ceder a un médico, sino que debían caminar dos horas para llegar y competir por una de las 16 fichas 
de atención diaria. Finalmente, el juez a cargo les dio la razón en una resolución emblemática a nivel 
nacional para el acceso a los derechos económicos, sociales y culturales (desc). Los documentos 
que nos servirán para conocer la política pública de los gobiernos son: 

El Plan Nacional de desarrollo (pnd), que traza la política general del gobierno federal en turno, respec 
to a temas económicos, políticos y sociales. 
Programas específicos, que se desprenden del pnd en temas de salud, educación, desarrollo, medio 
ambiente, ordenamiento territorial, seguridad, derechos humanos, discriminación, como el Programa 
Sectorial de desarrollo Social o el Programa Nacional para Prevenir la discriminación. 
Programas sociales: son los mecanismos concretos para llevar a cabo el pnd. Se distinguen porque 
cuentan con presupuesto específico y reglas de operación. 
A nivel estatal y municipal, los gobiernos estatales generan su plan de desarrollo. 
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c) En el presupuesto 

Si las leyes establecen los derechos y las políticas públicas detallan los mecanismos para garanti
zarlos, el presupuesto es el recurso para llevarlas a la práctica. A través del presupuesto uno puede 
conocer las prioridades de los grupos en el poder. Por ejemplo, aunque la administración de Felipe 
Calderón ha incrementado el presupuesto para el desarrollo social, en particular para la atención a 
la pobreza, ha rezagado recursos para los grupos en situación de vulnerabilidad. De 2010 a 2011 la 
propuesta presupuestal planteaba una reducción de 5% para este sector. 

El presupuesto nos permite conocer la prioridad de los gobiernos. A través de su ejercicio po
demos conocer los ajustes al gasto, su efectividad, su oportunidad, y la posibilidad de que esté con
dicionado por motivos políticos. Por ejemplo, si se destina un presupuesto a los grupos en situación 
de vulnerabilidad y éste no se gasta conforme al calendario, impacta directamente en la atención a 
la población. Además, el dinero no ejercido en el tiempo programado pasa de las dependencias a una 
gran bolsa que el gobierno federal redistribuye sin rendir cuentas sobre la reasignación. 

para 2011 eL pro yeCto de presupues-
to de egresos de La federaCión que 
eL presidente de La repúbLiCa envió a 
La Cámara de diputados ContempLaba 
una reduCCión de 50% para La “aten-
Ción eduCativa a grupos en situaCión 
vuLnerabLe”  (de 376 a 180 miLLones 
de pesos y un presupuesto de 80 
miLLones de pesos) para eL rubro 
“eduCaCión para personas Con  dis-
CapaCidad”. por otro Lado, eL mismo 
proyeCto ContempLaba 120 miLLones 
de pesos para pubLiCitar La imagen 
de La presidenCia, 50% más de Lo des-
tinado a La eduCaCión de Las perso-
nas Con disCapaCidad de todo eL país. 

i ELEmENTOS PrESUPUESTALES 
qUE SE dEBEN rEviSAr: 

Proyecto del Presupuesto de Egresos de 
la Federación (es la propuesta del presi 
dente). 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
(es el recurso aprobado por el Legislati 
vo). 
Presupuesto Analítico de Egresos de la 
Federación (es el desglose más fino del 
gasto). 
informes Trimestrales de Gasto (cada de 
pendencia federal debe emitirlos). 
Análisis de la Cuenta Pública de la Audi 
toría Superior de la Federación. 
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Historias detrás de los muros 

Hay millones de hombres y mujeres que esperan que los 
periodistas los ayudemos a desalojar el miedo. Hay millones 

que sueñan con recuperar la dignidad, el derecho al placer. 
Mónica González 

El número 26 de La Revista (agosto, 2004) de El Universal comenzó a circular con un encabezado 
poco común para una portada: “Yo discrimino, tú discriminas. Una mirada al México que segrega”. El 
reportaje, seleccionado como ganador en el primer Premio Periodístico rostros de la Discriminación, 
resumía una serie de actos discriminatorios en hospitales, escuelas, bares, restaurantes, institucio
nes federales, tiendas departamentales y conjuntos habitacionales. 

Era un registro casi excepcional en la prensa mexicana de entonces, cuando el Conapred ape
nas comenzaba su registro de quejas y reclamaciones por casos de discriminación y no se contaba 
con la referencia de la Primera Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (2005). En la 
Asamblea legislativa del Distrito Federal estaba una iniciativa de ley para Combatir la Discrimina
ción y la ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación apenas cumplía un año pero el deba
te sobre el tema aún no llegaba a los medios de comunicación. la discriminación tenía una “norma
lidad vergonzante”, en palabras de Gilberto rincón Gallardo, primer presidente del Conapred, quien 
relataba cómo, de niño, todos sus compañeros de escuela, sin excepción, le llamaban Manitas. 

El texto de La Revista fue uno de los primeros retratos de las prácticas discriminatorias en 
México, tema poco abordado en los medios de comunicación hasta entonces. El trabajo, que fue 
retomado por el Conapred para iniciar la colección Expedientes sobre Discriminación, tenía, entre 
otros, los siguientes elementos: 

Priorizar el testimonio de personas en situación de vulnerabilidad. 
Incluir información útil sobre apoyo y asesoría. 
Proporcionar referencias sobre otras fuentes de información o reflexión sobre el tema 
(desde documentos, instituciones y organizaciones no gubernamentales, hasta pelícu
las, libros, campañas). 
Incluir referencias sobre los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad. 
Escribir desde la perspectiva de los derechos humanos y con lenguaje inclusivo. 

las historias de la discriminación están en la vida cotidiana. Basta afilar la mirada para ver, 
por ejemplo, que las escuelas y espacios públicos son inaccesibles para las personas con cualquier 
tipo de discapacidad. 

la veta se amplía en la cobertura diaria de fuentes de información, donde es muy probable 
que nos tropecemos con la declaración de funcionarios y personajes públicos, representantes de 
la Iglesia o actores, que desde su espacio de privilegio en los medios de comunicación amplifican 
discursos que llevan implícitos estereotipos negativos, prejuicios o estigmas. Allí están los casos 
del obispo de Ecatepec, onésimo Cepeda, quien calificó como “una estupidez”, las modificaciones al 
Código Civil del Distrito Federal que legalizan el matrimonio entre personas del mismo sexo. 
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Sobre el mismo tema también hubo declaraciones discriminatorias del gobernador de Jalisco, 
Emilio González, quien dijo: “Para mí, matrimonio sí es un hombre y una mujer, qué quieren, uno es 
a la antigüita y uno es así. Al otro todavía, como dicen, no le he perdido el asquito”. 

o del conductor de televisión Esteban Arce, quien en 2010, en una transmisión de su pro
grama Matutino Express, consideró como una anormalidad la homosexualidad, al cuestionar: “¿Ser 
homosexual es normal? la única manera de procrear y de reproducirse es a través de juntar a una 
hembra con un macho, eso es el espíritu y lo natural”. 

En estas declaraciones, sin embargo, sólo encontraremos la epidermis del problema, la expre
sión más evidente de las ideas discriminatorias arraigadas en la cultura y la idiosincrasia de amplios 
grupos de población, que afecta a otros no menos numerosos, en condiciones de vulnerabilidad por 
el prejuicio. 

en La produCCión de una nota periodístiCa intervienen gran
Cantidad de faCtores y personas, por Lo que no se puede adju
diCar esta responsabiLidad soLamente aL o La periodista que La
LLeva a Cabo. pero La forma en que se eLabora una nota desde
eL prinCipio puede Contribuir a que La nota finaL fortaLezCa o
no La disCriminaCión; por eLLo, es neCesario insistir en La im
portanCia de que Las y Los periodistas tengan herramientas
para eLaborar mejores notas desde esta perspeCtiva. 

i PArA ABOrdAr LA diSCrimiNACióN ES imPOrTANTE 
CONSidErAr qUE éSTA: 

1)	 Tiene origen histórico y se sostiene sobre elementos institucionales, legales y 
culturales. dado que se trata de una construcción histórica, hay una causa de 
por qué cierta sociedad discrimina. La pregunta es ¿cómo llegamos a esta situa 
ción? 

2)	 En sus manifestaciones influye la composición de la sociedad, su ejercicio de 
poder, su organización en razón del lugar que ocupan los grupos de población. A 
partir de este análisis será posible comprender por qué la discriminación es tan 
diferente en un lugar y en otro, y cómo se manifiesta dependiendo de la socie 
dad de que se trate. 

3 ) Guarda relación con el nivel de desarrollo democrático de una sociedad. La re 
gla casi siempre es que a mayor nivel democrático y mayor nivel de desarrollo 
disminuye la discriminación, pues la democracia y el desarrollo son dos expre 
siones del acceso efectivo a derechos. También se relaciona con la cultura de la 
legalidad o la impunidad de cada sociedad. 
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Hacia buenas prácticas de periodismo 

y al fin y al cabo, actuar sobre la realidad y cambiarla, 
aunque sea un poquito, es la única manera de probar que la 

realidad es transformable. 
Eduardo Galeano 

Poco a poco, los medios de comunicación han abierto espacio al periodismo por la igualdad, aunque 
no de manera sistemática ni suficiente para mostrar la complejidad del problema de la discrimina
ción en México. En las planas de los diarios nacionales y locales podemos encontrar historias que 
han dado forma a las recomendaciones planteadas en este manual. 

No hay que perder de vista que la discriminación es causa de desigualdad en el goce de los 
derechos humanos y que para elevar la vista en nuestra labor periodística es necesario buscar las 
estructuras políticas, económicas, sociales o culturales que la toleran. Como recomienda el perio
dista colombiano Javier Darío restrepo: “El periodista debe ir a ver los hechos para poder contar lo 
que vio, pero muy pocas veces se detiene para reflexionar sobre lo que publica. Debe usar menos 
sus sentidos y más su inteligencia”. 

Veamos ahora algunos ejemplos de buenas prácticas de periodismo: 

“Los amos del siglo xx”, El Universal, 3 de diciembre de 2009. 

“Se vende una esclava mulata de 20 a 25 años. Sabe guisar, coser, lavar, planchar y peinar con todo 

primor. Darán razón de ella en la calle ancha de San Bernardo”. 

Éste es un anuncio de ocasión publicado e n 1760 en un pasquín español durante la época de 

la esclavitud, cuando las personas se comercializaban como objetos en México y en el mundo […] 

Ha transcurrido un siglo y aunque las actrices de esas historias de esclavitud cambiaron y las 

circunstancias son otras, las formas de explotación y los malos tratos se mantienen actualmente pese 

al paso del tiempo. 

los amos de aquella época son, en este siglo xxi, señoras de “la alta sociedad” en el Distrito Fe

deral. Ellas ahora colocan anuncios afuera de sus casas solicitando “sirvienta” o “muchacha” o visitan 

las sierras de Puebla, Veracruz, oaxaca y Guerrero para buscar y comprar mujeres y utilizarlas en los 

quehaceres del hogar. 

Este reportaje describe la explotación laboral de las trabajadoras del hogar y evidencia que 
muy poco ha cambiado para ellas durante estos siglos. El texto forma parte de una serie titulada 
la Esclavitud en el Siglo xxi y dimensiona un matiz histórico: los y las trabajadoras del hogar son la 
especie renovada de los esclavos del siglo xviii, que viven a merced de las necesidades y humores 
de sus empleadores, quienes se consideran sus dueños. 

largas jornadas de trabajo, encierro, raquítica alimentación, golpes, humillaciones, sin derecho a reci

bir asistencia médica y abuso sexual son situaciones que día a día padecen las mujeres del servicio do



méstico, una actividad que no está bien regulada en la ley Federal del trabajo y que no es considerada 

por la sociedad, en general, como una forma de empleo, aunque sea remunerada [...] 

Estos abusos han obligado que algunas mujeres se agrupen para exigir respeto a sus derechos 

humanos, y a partir del próximo domingo, con una marcha, iniciarán en el país una campaña que lle

gará hasta Ginebra, Suiza, donde en 2010 la organización Internacional del trabajo (oit) convocará a 

los gobiernos a una conferencia mundial en la que deberán comprometerse a mejorar las condiciones 

laborales de este sector. 

El reportaje enumera, para después describir con más detalle, los abusos que sufren los y 
las trabajadoras del hogar y denuncia la falta de regulación en la ley, con lo que se señala la primera 
responsabilidad de la discriminación contra este grupo. Sin embargo, no se limita a denunciar las 
violaciones a sus derechos sino que pone acento en la organización gremial para exigir la repara
ción. El texto saca a las protagonistas del papel de víctimas y las muestra proactivas, encaminadas 
a revertir las violaciones a sus derechos, por ejemplo, a través de la denuncia ante la organización 
Internacional del trabajo. 

Con el testimonio de Celerina Morales, Amalia Dorantes y de la experiencia de defensoras 
de derechos humanos, el reportaje detalla cómo los y las trabajadoras del hogar, que representan 
casi dos millones de personas en México –la mayoría mujeres–, trabajan con salarios irrisorios y 
sin prestaciones laborales. los empleadores o empleadoras suelen criminalizar a este grupo –los 
acusan de robo– para incumplir obligaciones laborales; además, este sector está propenso a sufrir 
violencia laboral, verbal o sexual. 

Celerina renunció cuando encontró otro trabajo que parecía mejor. En ése sí había buenos tratos, pero 

la despidieron de mala manera. Un día, recibió un mensaje de texto en su celular: “Contraté a otra per

sona, ya no necesito tus servicios”. Su patrona la había acusado días atrás de robo. “Dijo que se le 

había perdido dinero y le juraba que no había sido yo, pero es que era casi diciembre”. 

El texto no menciona el término discriminación, pero plantea las violaciones al derecho al 
trabajo, al tiempo libre, a la seguridad social, a la igualdad. Además, extiende la mirada a la infancia, 
un grupo más invisible de lo que de por sí es el sector de trabajadores y trabajadoras del hogar, pues 
al emplearse pierden la posibilidad de acudir a la escuela, jugar y adquieren responsabilidades de 
adultos, como cuidar a otros niños. 

Quizá el tema merecería un análisis más detallado sobre la figura de las y los trabajadores 
del hogar en la ley Federal del trabajo, la cual no les reconoce la jornada máxima de ocho horas 
diarias; las iniciativas de ley que se han presentado para regular el trabajo doméstico y el destino de 
éstas: quiénes fueron los responsables de que no se hayan aprobado; así como la perspectiva inter
nacional sobre las condiciones de trabajo que deberían reconocerse y respetarse para este grupo; 
además de una reflexión sobre los motivos que llevan a empleadores y empleadoras a discriminar 
a las y los trabajadores del hogar. Estos temas podrían plantearse como seguimiento al principal. 

“Niños criminales, por falta de afecto”, El Universal, 3 de abril de 2011. 

Cuando le piden que escriba su nombre, sólo traza unas cuantas líneas que dicen algo así como “Ebga”. 

No más. Cuando le preguntan su fecha de nacimiento, responde “16 de diciembre”, pero duda si fue en 
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1996 o 1997. Desde el 2 de diciembre de 2010, día en que los soldados lo detuvieron en el aeropuerto 

de Cuernavaca, el país se enteró de que le decían El Ponchis y muchos comenzaron a llamarlo “el niño 

sicario”. Édgar espera la sentencia del juicio que se le sigue “por homicidio de seis personas, secuestro 

y transportación de drogas” en el Centro de Ejecución de Medidas Privativas de la libertad para Adoles

centes de Morelos, donde le enseñan a leer y a escribir. 

Desde el primer párrafo, el reportaje tiene un acierto: recupera el nombre del niño, Édgar, 
quien fue despersonalizado por las autoridades y la sociedad al convertirlo en sólo una frase “El 
Ponchis, el Niño Sicario”. El adolescente había sido criminalizado y a partir de este párrafo y a lo 
largo del trabajo periodístico, se buscó acabar con el estigma que cae sobre él. Se menciona sólo una 
vez el apodo de Édgar, para llevar al lector un caso que fue conocido a nivel nacional. 

Hasta hace algunos años se creía que la violencia extrema tenía origen en un abuso físico o sexual. 

“Nuevos estudios muestran que también tiene una gran influencia el abandono afectivo”, explica el 

doctor Israel Castillo, sicólogo especialista en trauma infantil, quien lleva más de 15 años trabajando 

con adolescentes que han cometido delitos como violación, secuestro y asesinato. 

El asunto va más allá de tener niños no atendidos: provoca seres humanos con mayor predis

posición a ser violentos, porque la negligencia emocional o falta de apego causa alteraciones en el ce

rebro, específicamente en la zona orbitofrontal derecha, área que se especializa en el reconocimiento 

de las emociones de los demás, por medio de las facciones; además, regula el control de los impulsos 

y las emociones. 

Si esta predisposición se combina con un entorno donde hay consumo de drogas, violencia y 

una apología del narcotráfico y de los sicarios, entonces “tienes una bomba de tiempo; tienes el am

biente propicio para que estos niños terminen matando”, dice. 

A partir de este planteamiento, el texto da un giro en la mirada. retrocede en el argumento 
fácil y automático de joven igual a delincuente, y trata de explicar por qué habrían caído en tales 
niveles de violencia. los ve no como victimarios sino como víctimas y antes de concluir la idea con 
otro mecanismo discriminador (la subestimación o victimización), traslada la responsabilidad al 
Estado que abandonó al protagonista desde la familia, por la falta de acceso a espacios de atención 
y educación, la seguridad laboral de los padres. 

la búsqueda del origen de la violencia no sólo ha sido tarea de neurobiólogos, sicólogos o siquiatras. 

Sociólogos y antropólogos también se han lanzado a encontrar explicaciones. 

En Ciudad Juárez, por ejemplo, se han realizado estudios sobre el tema. Uno de ellos es el diag

nóstico hecho en 2009 por varios investigadores y coordinado por Incide Social. 

Ahí se afirma que “los cambios observados en la estructura y organización del trabajo y de la 

vida doméstica, incluyendo el insuficiente desarrollo de los servicios del Estado, han generado en Ciu

dad Juárez condiciones poco propicias para el desarrollo armónico y saludable de los seres humanos 

[…] las principales víctimas son las mujeres, que han visto incrementada su jornada de trabajo […] 

los niños y adolescentes que, en un porcentaje elevado, terminan por ser abandonados a su suerte 

durante varias horas al día”. Además, se destaca que la escasez de servicios de cuidado infantil y la 

poca accesibilidad de los que existen, orilla a las familias a dejar a los niños solos. 



 

 

El reportaje está tejido de manera que la historia de Édgar, erróneamente conocido como el 
Niño Sicario se explica en una infancia sin atenciones y deriva en el incumplimiento de la protección 
social del Estado, para que la familia tener las herramientas para el cuidado de la infancia. 

“Maternidad en la calle: entre el abuso y el olvido”, La Jornada, 3 de junio de 2010. 

Embarazada por cuarta vez a los 23 años de edad, consumidora de drogas hasta el octavo mes de ges

tación, habitante del cruce de Artículo 123 y Humboldt en el Distrito Federal, mujer con “altos niveles” 

de desnutrición e indocumentada en su propio país luego de una década de sobrevida a la intemperie, 

así estaba Lupita cuando la conoció luis Enrique Hernández Aguilar, director de El Caracol, organiza

ción no gubernamental que trabaja con personas en situación de calle. 

El también psicólogo cuenta que integrantes de esta asociación civil llevaron a Lupita al Hospi

tal Materno Infantil Inguarán, certificado como “Amigo del niño y de la madre” en 1993 por la organiza

ción Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. Sin ultrasonido y exámenes 

de laboratorio, el médico la citó en un mes. No consideró los peligros latentes por el estilo de vida de 

la paciente, quien a tres semanas de concluir los 280 días de preñez, no había recibido las cinco con

sultas prenatales establecidas “como mínimo” y cuando hay “bajo riesgo” en la Norma oficial Mexicana 

(nom) 007 sobre Atención de la Mujer durante el Embarazo, Parto y Puerperio y del recién Nacido. 

Este texto vuelve la mirada hacia el derecho a la salud sexual y reproductiva de las mujeres en 
situación de calle. Se cuenta la historia de lupita, una joven de 23 años que vive en esta condición, 
a quien un hospital público del Distrito Federal le negó el acceso a la atención médica durante su 
embarazo, contraviniendo una norma oficial en la materia. El caso de la joven fue acompañado por 
una organización de derechos humanos que la empoderó y a través de mecanismos judiciales logró 
que fuera atendida en el centro de salud y, al fin, tener un parto seguro. 

A partir de este caso, el texto cuestiona la legislación local, que considera como “incapaces” 
a las personas que viven en condición de calle para ser padres y atribuye al Estado el derecho de 
quitarles a sus hijos, justificándose en la precariedad económica y el “riesgo” del consumo de dro
gas y en la violencia. 

El Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal dice que además de las violaciones en mate-

ria de salud sexual y reproductiva, a las mujeres sin techo se les niega la maternidad, bajo el argumento 

de que la pobreza las hace incapaces de ejercerla. las y los hijos de las callejeras son sustraídos de sus 

familias por medio de la fuerza, lo cual va en contrasentido a la Convención de los Derechos del Niño. A 

Lupita, por ejemplo, le advirtieron: “Cuando te dejes de drogar te los dejamos ver”. 

El Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal insta a la modificación del artículo 492 

del Código Civil local, cuyo contenido considera a las personas indigentes como incapaces de ser pa

dres: “la ley coloca a los menores en situación de desamparo bajo la tutela de la institución autorizada 

que los haya acogido […] Se considera como situación de desamparo, la que se produce de un hecho 

a causa de la imposibilidad, del incumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes de protección es

tablecidos por las leyes para la patria potestad, tutela o custodia de los menores, cuando éstos queden 

privados de la necesaria asistencia material o moral”. 
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En el reportaje se enumeran los programas públicos del Distrito Federal para atender a las 
poblaciones en condición de calle y se contrasta la planeación con la operatividad, la cual tiene de
ficiencias por la discriminación de los funcionarios hacia este grupo de la población, invisibilizado y 
criminalizado. 

No obstante el “convenio macro” signado con la Ssa-df, así como “la muy buena disposición” de su titu

lar Armando Ahued, “hay problemas” para que las personas callejeras sean atendidas en los hospitales 

de la ciudad, reconoció Cravioto. “Hay deficiencias. No lo enfocaría a que hay violaciones, diría que hay 

cosas que se tienen que mejorar. A veces llega un chavo y el responsable de tal o cual área no lo quiere 

recibir. Entonces llamamos a la oficina del secretario (de Salud), y luego luego se destraba. Allanamos 

el camino para que sea más eficiente el trato”. 

Antes del desenlace, el texto describe cómo las autoridades locales y federales tratan de des
lindarse de su responsabilidad. Al reportero se le niegan las entrevistas argumentando falta de juris
dicción. Este gesto, que el reportero decidió reproducir en el texto, refleja parte del viacrucis que las 
víctimas sufren al ser discriminadas por las autoridades. 

Este suplemento solicitó a la Secretaría de Salud (Ssa) del df dos entrevistas, una con el fin de conocer 

la versión de Hugo Pulido olivares, director del hospital de Inguarán, y otra para platicar de las acciones 

de la administración local respecto a maternidad callejera. la oficina de comunicación de la depen

dencia, mediante una respuesta enviada a la redacción vía correo electrónico, refiriere a este medio 

al Instituto de Asistencia e Integración Social (iasis), autoridad facultada para hablar del tema “de una 

manera más completa, puntual y a detalle”. 

Letra S además pidió una entrevista a la Ssa federal. En la oficina de atención a la prensa inicial

mente señalaron que sería el Centro Nacional para la Prevención y Control del vih/sida quien hablaría 

del asunto, lo cual se objetó, pues el contenido medular de la conversación solicitada era “salud repro

ductiva de poblaciones callejeras”. Así, se acordó que el diálogo se efectuaría con el Centro Nacional de 

Equidad de Género y Salud reproductiva. Al final, la dependencia calderonista consideró que ningún 

funcionario podría abordar el tema por el momento, puesto que si bien había un proyecto presupuestal 

en la materia, éste se encontraba atorado en la Cámara de Diputados, donde negaron su existencia a 

este medio de comunicación. 

“Homofobia en escuelas, una realidad cercana”, La Jornada, 8 de abril de 2010. 

“Puto, puñal, caminas raro”, eran algunos de los improperios que Juan recibía a diario por parte de sus 

compañeros. la situación se agravó en sexto grado cuando conoció a su amigo Andrés. “Son novios, ahí 

van los pinches maricones, pinches jotos”, les gritaban durante el recreo o a la salida del colegio […] 

El grado de molestia era tal que dejó de asistir un mes a clases. Su madre le dejaba a la puerta 

del colegio y él regresaba a casa. Sus calificaciones bajaron de manera considerable y perdió el segun

do grado de secundaria. 

“Muchos recreos de los últimos que pasé en esa escuela fueron como un infierno porque ya no 

sabía con quién juntarme”, relata Juan. 



 

Si la homosexualidad suele ser invisibilizada en los medios –sólo se retoma cuando hay crí
menes calificados como pasionales o cuando alguna figura pública genera polémica con descalifi
caciones o insultos–, la homosexualidad en la adolescencia es un tema del que poco o nada se ha 
escrito, al menos en medios no especializados. Este trabajo tiene ese acierto: se enfoca en un grupo 
invisibilizado, las personas homosexuales, y afina aún más la mirada hacia los adolescentes que 
descubren su preferencia sexual o son etiquetados de esa forma. 

El texto no sólo relata la soledad y discriminación que enfrentan los adolescentes, sino la falta 
de sensibilidad y capacitación de las autoridades escolares para atenderlos. Se narra, por ejemplo, 
cómo el orientador de la escuela criticó el sentarse “como mujer”, trato que orilló al protagonista de 
la historia a dejar los estudios y buscar otro centro escolar. En el reportaje se explica, a través de la 
experiencia de otros países donde el tema de la homosexualidad en las escuelas ha sido más estu
diado, que es importante visibilizar y explicar a los adolescentes la diversidad sexual. 

“Se tiene que visibilizar la presencia de la comunidad lésbico, gay, bisexual y transexual, casi todo el 

mundo conoce a una persona gay. los niños no tienen problema con esto sino los adultos, y son ellos 

quienes les influyen”, declaró la estadunidense Elise Klein, quien fuera titular de la organización Maes

tros contra los Prejuicios, durante su última visita a México, en octubre pasado. 

En el texto también se comparten las buenas prácticas de otros países, como Argentina, don-
de desde 2004 hay un proyecto educativo sobre homofobia y orientación sexual con los adolescen
tes, para evitar que sean discriminados y abandonen los estudios por esa causa. 

“Las muertas del Edomex son muchas más que las de Juárez”, Emeequis, 12 de abril de 2010. 

Carlos, Pepe y Fernanda cruzaron la calle cuando el arribo de la noche los abrumó en la oscuridad de su 


casa. El mayor, de cinco años de edad, tomó la mano de sus hermanos y buscó a la vecina de enfrente. 


le pidió un cerillo.
 

—¿Y su mamá? —preguntó la mujer, acostumbrada a los sollozos de los hijos de Nadia, pero esa vez, 


ese 12 de febrero de 2005, estaba absorta cuando vio completamente desnuda a Fernanda, la pequeña 


de dos años.
 

—No está —mintió Carlos entre sollozos.
 

—¡No es cierto! ¡Sí está, está muerta en el baño! —gritó Pepe.
 

Con esta escena arranca el reportaje sobre los feminicidios en el Estado de México. El texto 
reconstruye, con énfasis narrativo, la historia de Nadia, asesinada por su compañero sentimental. 
Desde la infancia esta mujer vivió en exclusión social y en su edad adulta padeció el desprecio de las 
autoridades cuando denunció las amenazas y violencia por parte de Bernardo, antes de ser muerta 
a golpes. 

las muertas del Estado de México son más, muchas más, que las de Ciudad Juárez. Cadáver por cadá

ver, las mujeres de algunos municipios del estado de México tienen más razones para temer por sus 

vidas que en Juárez, la ciudad más violenta del continente. Ahí están los números. En el Estado de Mé

xico, la Secretaría de Salud del gobierno federal registró entre 2000 y 2009 la muerte por agresiones 

de 2 mil 881 mujeres. En ese mismo periodo, en todo el estado de Chihuahua, no sólo en Ciudad Juárez, 

79 



80 

hubo 843 mujeres asesinadas, tres veces menos. 

[…] 

¿Por qué los hombres matan a las mujeres por ser mujeres? ¿Cómo son las muertas y sus 

asesinos? ¿Existen diferencias entre los homicidios ocurridos en el estado de México, Chihuahua o 

el sur del país? Para Jimena Valdés Figueroa, sí. Valdés es investigadora y coautora, junto con Nelson 

Arteaga, de un estudio basado en el análisis de 121 averiguaciones de homicidios contra mujeres regis

trados entre 2005 y 2007, catalogados por la propia Procuraduría del Estado de México como dolosos. 

Como se lee en el párrafo, el texto intercala la historia de la protagonista con datos estadísti
cos y análisis sobre los feminicidios, el perfil de las víctimas, de los victimarios, de los motivos del 
homicidio y la impunidad por parte de las autoridades. Hace además una vinculación política entre 
los feminicidios y la popularidad entre las mujeres del gobernador Enrique Peña Nieto; aprovecha 
esta imagen para cuestionar la falta de reconocimiento del problema por las autoridades; además, 
se destaca el interés político de verlas sólo como votantes. 

El coro no cesa: “¡Enrique, bombón, te quiero en mi colchón!”. En medio del griterío, sólo para algunas, 

las más afortunadas, llegan las fotografías en color sepia del gobernador Peña Nieto con esa mirada 

que ignora la cámara, que se pierde en el horizonte. Y ellas caen rendidas. la escena se repite en cada 

aparición pública del priista mexiquense. las secretarias hacen filas, impacientes, para esperar al más 

aventajado de los aspirantes a la Presidencia de la república, tenerlo cerca, pedirle un autógrafo y, tras 

su paso, comentar la incuantificable fortuna de la actriz Angélica rivero, La gaviota, porque su rumbo 

hacia el altar es el mismo que hacia el de los Pinos. Existe otra secuencia que se repite una y otra vez 

en el Estado de México. Pero, en este caso, el final no es feliz. Al contrario. Es el de las mujeres golpea

das, violadas o vejadas hasta la muerte. 

otro punto que destaca en la construcción de la historia es que cuestiona el argumento con 
que las autoridades del Estado de México intentan justificar el título de ser la entidad con mayor 
número de feminicidios debido a que es el más poblado. Se presenta, por ejemplo, la tasa de femi
nicidios en algunos de los municipios más violentos y se comprueba que éstos rebasan la media 
nacional. 

Es un trabajo que no tiene una mirada de conmiseración hacia las víctimas, ya que plantea la 
lucha que la madre de Nadia emprendió para buscar justicia y que llevará a tribunales internaciona
les. Sólo una vez menciona la palabra discriminación, pero a lo largo de la narración va tejiendo ele
mentos de ésta: las víctimas pertenecen a un grupo vulnerable –mujeres pobres–, son estigmati
zadas por las autoridades, quienes con desprecio justifican las agresiones que sufren al señalar que 
“se lo merecen” por usar ropa ceñida, ser madres solteras, provocar la ira en sus parejas, tener más 
de una pareja sentimental o no “cumplir” con su papel de amas de casa. Así, el Estado les niega el ac
ceso a distintos derechos, incluso la vida. lo que encontramos en el texto es el círculo completo de 
la discriminación: un grupo vulnerado que sufre la restricción de sus derechos por parte del Estado. 



 

 

 
 

Apuntes para un debate necesario 

La información es un bien social, no un simple producto. 
Unesco, Código Internacional de ética Periodística 

Desde las teorías de la comunicación, están comprobados la influencia y el poder de los medios 
sobre cualquier ámbito de la vida social. los medios no son sólo parte esencial de los procesos de 
comunicación de las sociedades, sino que también aportan interpretaciones de la realidad que la 
gente asume como propias y que pueden moldear actitudes, conductas personales y sociales. 

la prensa tiene la capacidad de propiciar consecuencias políticas y sociales según la infor
mación y el tono con que ésta se publica. las personas no sólo conocen los hechos por los medios 
de comunicación, también asimilan la jerarquización de acuerdo con el énfasis que se ponga en 
ellos. Como entes de poder, los medios no son ajenos a las circunstancias políticas y sociales del 
país. Su dinámica sigue una pauta de inmediatez, responde a coyunturas y buscan incidir en la 
agenda de las políticas públicas. 

Amparados en la “libertad de empresa” y las leyes del mercado, los anunciantes no tienen 
ninguna barrera –ética, legal ni de ningún tipo–. tampoco las empresas periodísticas que ansiosas 
de tener más ingresos por publicidad, lanzan mensajes que reproducen estereotipos, prejuicios y 
estigmas. 

“En el periodismo, lo ético urge a lo técnico y viceversa”,18 dice el colombiano Javier Darío 
restrepo, responsable del consultorio de ética de la Fundación Nuevo Periodismo Iberoamericano. 
El periodista actúa frente a toda la sociedad, sus obligaciones y sus fallas la afectan, como no su
cede con el resto de los ciudadanos. Por eso, el periodista está obligado a mantener niveles éticos 
más altos que los del promedio de la ciudadanía por la naturaleza de su profesión y el papel que la 
sociedad le ha atribuido. 

En muchos países se acepta la “cláusula de conciencia”19 como norma expresa en los códigos 
de ética. En México, sin embargo, la falta de códigos éticos en el quehacer periodístico está vincula
da a los múltiples intereses políticos y económicos de los dueños de los medios de comunicación. 
Como si para las y los periodistas la ética se redujera a un estricto carácter privado, individual y 
voluntario. 

Muchas organizaciones de periodistas en el mundo han elaborado códigos de ética que pue
den ofrecernos una brújula para mejorar nuestra labor cotidiana. 

Para el caso de la no discriminación, organizaciones de periodistas de distintos países, ins
pirados en la Carta de Derechos Humanos de la organización de las Naciones Unidas, han asumido, 
por ejemplo, que las y los periodistas sólo mencionaremos cuestiones que tengan que ver con la 
raza, el color, las creencias, el estado civil, las discapacidades y las elecciones sexuales de las per
sonas cuando sea estrictamente necesario para la comprensión de la información que se brinda. 

18 María teresa Herrán y Javier Darío restrepo, ética para periodistas, Bogotá, tercer Mundo, 2000.
 
19 Esta cláusula se hace efectiva cuando hay un cambio radical en la orientación política del medio o cuando hay un 

cambio de propietario. también puede apelarse a ella cuando existe coacción parar reproducir un trabajo periodístico en 

detrimento de la ética profesional.
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Éstos son principios asumidos por periodistas de distintas regiones de España, por ejemplo. 
En América latina, el Foro de Periodismo Argentino (Fopea) aporta además, en el artículo 34 de su 
Código de Ética, que “deben evitarse las generalizaciones que dañen a grupos minoritarios, las de
marcaciones sexistas, las observaciones provocativas y los prejuicios de cualquier tipo”. 

En otros países, como Guatemala, donde la discriminación y el racismo alcanzaron niveles 
dramáticos, confundidos o mezclados con los conflictos civiles armados, periodistas y autoridades 
se dieron a la tarea de elaborar una serie de recomendaciones de calidad y ética periodística en ma
teria de no discriminación. Entre otras cosas, la guía propone visibilizar el origen étnico, ocupación/ 
profesión, procedencia geográfica de las y los protagonistas de hechos noticiosos positivos; evitar 
los estereotipos; usar lenguaje no sexista y no racista, así como sustantivos y adjetivos en feme
nino; buscar un equilibrio entre la presentación de problemas y propuestas de solución, y evitar el 
morbo y el sensacionalismo en sucesos, hechos de violencia y tragedias protagonizadas por secto
res en situación de vulnerabilidad o tradicionalmente discriminados. 

i dECáLOGO PArA LA COBErTUrA dE HiSTOriAS SOBrE 
diSCrimiNACióN y rACiSmO dE GUATEmALA 

Evitar referirse a grupos minoritarios, tradicionalmente víctimas de discriminación, 
con términos peyorativos o victimizarlos todavía más como recurso para atraer la 
atención. 
Evitar emitir juicios de valor u opiniones despectivas dentro de un reportaje o nota 
informativa. 
destacar a la persona, más que los números o estadísticas; no obstante, utilizarlas 
para reforzar o conocer la magnitud del tema en un momento determinado. 
valorar el testimonio de las personas víctimas de discriminación, como protagonis 
tas centrales de una historia, frecuentemente blanco de abusos, violencia, intole 
rancia, exclusión y discriminación. 
No limitarse a reproducir la versión de las autoridades. 
Apelar o recurrir a fuentes alternativas involucradas en el tema de la diversidad (de 
rechos humanos, organizaciones no gubernamentales, iglesias, asociaciones loca 
les, redes, etcétera). La riqueza de fuentes da mayor calidad al trabajo periodístico. 
Evitar el sensacionalismo; procurar un balance cuando corresponda dar tratamiento 
a hechos o sucesos favorables o negativos a la imagen de los pueblos indígenas. 
Hacer referencia a fundamentos jurídicos y tratados internacionales. 
idealmente, incluir de manera creativa datos orientadores como la dirección y telé 
fono de organizaciones de apoyo a víctimas de discriminación. 
indicar las formas en que el público en general puede apoyar dichos proyectos. 



Sobre la mesa de las redacciones, se disputan el lugar las noticias que se consideran relevan
tes en función de la actualidad y la agenda propia de los medios. El menú de los acontecimientos 
es amplio, pero las posibilidades de que lleguen a un espacio noticioso, paradójicamente, son cada 
vez menores en un sistema mediático que tiende a homogeneizar y simplificar contenidos. En este 
escenario, el reto para las y los periodistas es renovar la mirada y las estrategias que nos permitan 
desarrollar informativamente la amplia agenda de la discriminación. 

Para lograrlo, es necesario primero remontar las inercias que prevalecen en las redacciones 
y entre los propios periodistas, y que contribuyen a reforzar las prácticas discriminatorias, norma
lizarlas y aun a incurrir en ellas en la práctica del periodismo, ya sea a través de lenguaje o en la 
concepción y elaboración de la información. 

la discriminación tiene diferentes rostros y manifestaciones a partir del lugar del que nos 
encontramos. Su erradicación es directamente proporcional al nivel de desarrollo democrático. Esa 
ecuación nos permite medir también los niveles de acceso a derechos. 

“la discriminación es una construcción social y una práctica de la cual formamos parte unos 
y otros. Entonces, lo que se tiene que hacer es visibilizar la discriminación cuando se intenta com
batirla”, dice ricardo Bucio. 

Pero si la discriminación es una construcción social, puede haber una deconstrucción de 
esas prácticas sociales. De otra manera sería un mal inevitable. El periodista que tiene claridad so
bre qué es la discriminación y cómo identificarla tendrá más elementos que aportar para explicarla, 
cuestionarla y combatirla. 

John Dewey decía que un periodista no sólo tiene que informar al público, sino que debe ha
cerlo de una manera diferente. Por el momento, el análisis de notas que se realizó en este manual 
nos muestra que los medios no han convertido otras categorías temáticas relacionadas con la dis
criminación en sus coberturas, lo cual puede ser síntoma de falta de entrenamiento para conocer 
con profundidad el tema y construir historias interesantes. 

Pero esto puede cambiar. las y los periodistas tenemos la oportunidad de elegir hablar mejor 
de lo mismo. Contamos con herramientas como la investigación y la narrativa, que nos servirán 
para potenciar nuestras historias. Cada día más periodistas están interesados en el tema de la no 
discriminación y así lo revela el número de trabajos presentados a los certámenes rostros de la Dis
criminación, convocado por el Conapred, entre otras instancias nacionales e internacionales. Ade
más, hay editores con la sensibilidad necesaria para advertir la pertinencia del tema en la agenda 
periodística. Sin embargo, el interés de los medios es todavía limitado, el espacio restringido y no 
alcanza para evidenciar y, mejor aún, aportar la información suficiente que evidencie los entresijos 
de la discriminación, así como las omisiones o aciertos, en su caso, de gobiernos, instituciones y au
toridades para revertir prácticas discriminatorias que se traducen en la exclusión de amplios grupos 
de población y en su acceso restringido al goce pleno de derechos. 

El horizonte periodístico en el que se puede trabajar es muy amplio. las historias por contar 
están a la espera. 
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GLOSaRiO 

GrUPO EN SiTUACióN dE Término de uso incorrecto Término de uso no Término de uso correcto 
vULNErABiLidAd recomendable 

•	 Personas con capacidades •	 Personas con discapacidad 
diferentes •	 

•	 

PcDs 

Persona con discapacidad •	 retrasado mental 
•	 loco 

•	 Invidente 

•	 Manco 
Personas 
 •	 tullido 

con discapacidad
 •	 Cojo 
•	 Inválido 
•	 Chueco 

Discapacitados 

•	 
•	 

•	 

•	 

intelectual 

Ciego, ciega 
Persona con debilidad visual 

Persona con discapacidad 
motriz 

Persona con debilidad auditiva 
•	 Sorda o sordo 

•	 Sordomudo •	 Persona con discapacidad de 
lenguaje o de habla 

•	 

•	 
Mudo, muda 

Persona con discapacidad 

 Fuentes: onu, oms, cdhdf, cndh, Conapred y Conadis México 

múltiple 

GrUPO EN SiTUACióN dE Término de uso incorrecto Término de uso no Término de uso correcto 
vULNErABiLidAd recomendable 

•	 Viejos 
•	 rucos	 •	 Personas de la tercera edad •	 Personas adultas mayores 
•	 Viejitos	 •	 Ancianos •	 Adultos mayores 
•	 Viejecitos 

adultos mayores 
•	 Viejos, rucos, viejitos, •	 Ancianos callejeros  viejecitos, callejeros o de o de la calle	 la calle 

•	 Personas adultas mayores o 
adultos mayores en situación 
de calle 

 Fuentes: inapam, Conapred, ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
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GrUPO EN SiTUACióN dE Término de uso incorrecto Término de uso no Término de uso correcto 
vULNErABiLidAd recomendable 

•	 Maricón 
•	 Puto 
•	 Puñal 
•	 lilo •	 Gay 
•	 Joto •	 lesbiana 
•	 Marica •	 Persona(s) con diversidad 

Personas con orientación sexual •	 Mariquita •	 Persona con  gustos raros sexual 
diversa •	 Mariposón •	 Sodomita •	 Persona homosexual 

•	 Sidral •	 travesti 
•	 loca •	 transexual 
•	 Invertido •	 Persona que se cambió de sexo 
•	 Mayate 
•	 Vestida 

Fuentes: letra S, Conapred 

•	 Jarocha 



GrUPO EN SiTUACióN dE Término de uso incorrecto Término de uso no Término de uso correcto 
vULNErABiLidAd recomendable 

•	 Indígenas 
•	 Pueblos indígenas 

indígenas	 •	 Grupos étnicos •	 
•	 

Pueblos originarios 
Denominación de su grupo 
etnolingüstico: tzotziles, 
mixtecos, nahuas, etc 

 Fuentes: cdi, Conapred 

GrUPO EN SiTUACióN dE Término de uso incorrecto Término de uso no Término de uso correcto 
vULNErABiLidAd recomendable 

•	 Niñez 
•	 Infancia 
•	 Adolescencia 

•	 Menor	 •	 Infante •	 Niño (hasta los 12 años) 
•	 Chiquillas y chiquillos •	 Persona menor •	 Niña 

•	 Chico 
•	 Nini •	 Menor de edad •	 Mozalbete 
•	 Jovencito 

•	 

•	 

Adolescente (de los 12 a los 17 
años) 
Joven (De los 18 a los 25 años) 

•	 Niñas prostituidas o 
niños , niñas,  explotadas sexualmente 

adolescentes, jóvenes •	 Niños prostituidos o •	 Prostituta explotados sexualmente •	 Prostituto •	 Adolescentes y jóvenes 
prostituidos o explotados  
sexualmente 

•	 Niños, niñas y adolescentes en 
situación de explotación sexual 
comercial 

•	 Niños, niñas, adolescentes •	 Niñas, niños, adolescentes y 
y jóvenes ilegales jóvenes migrantes 

•	 Niños, niñas y adolescentes 
trabajadores 

•	 Niños, niñas y adolescentes 
que trabajan 

Fuentes: red por los Derechos de la Infancia, ceidas, ririki Intervención Social, Conapred. 

•	 Niños, niñas y adolescentes 
(hasta los 14 años) en 
situación de explotación laboral 

GrUPO EN SiTUACióN dE 
vULNErABiLidAd Término de uso incorrecto Término de uso no 

recomendable Término de uso correcto 

mujeres 

•	 Féminas •	 Mujeres 

•	 los… (periodistas, 
 profesores, maestros, 

trabajadores, usuarios, 
etcétera, aunque se incluya 
en el grupo mujeres). 

•	 Periodist@s, profesor@s, 
maestr@s, trabajador@s, 
usuari@s, etc. 

•	 las y los... (periodistas, 
 profesores, maestros, 

trabajadores, usuarios, 
etcétera). 

•	
•	
•	
•	
•	
•	

 Prostituta 
 Puta 
 loca	 
 Aventurera	 
 Mujer pública 
 Mujerzuela 

•	 Mujer o mujeres 
prostituidas o explotadas 
sexualmente 

•	 Mujer o mujeres en situación de 
explotación sexual comercial 

•	 la juez, doctor, abogado, 
etcétera 

•	 Jueza, doctora, abogada, 
etcétera 

•	
•	
•	
•	

 Gata 
 Chacha	 
 Servidumbre 
 Sirvienta 

•	 Empleada o trabajadora 
doméstica •	 trabajadora del hogar 

•	 El hombre	 •	 la humanidad 

Fuentes: Conapred 
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GrUPO EN SiTUACióN dE 
vULNErABiLidAd Término de uso incorrecto Término de uso no 

recomendable Término de uso correcto 

creyentes religiosos 

migrantes 

Enfermos 

Personas en situación  

de reclusión 

Personas en situación de calle 

•	 Sectas religiosas •	 Grupos religiosos 

•	
•	
•	
•	

 Mojados 
 Braceros 
 Ilegal 
 Indocumentado 

•	 Persona sin documentos •	 Migrante 

•	 Cancerosos, sidosos, 
enfermos de… 

•	 Persona que vive con 
cáncer, persona con cáncer, 
persona que vive con vih/ 
sida o personas con vih/sida, 
etcétera 

•	 Preso 
•	 

•	 

Persona en situación de 
reclusión 
Interno en reclusión 

•	
•	

 Callejero 
 Persona callejera •	 Persona en situación de calle 

Fuente: Conapred, Letra S. 
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anEXOS 

1 
PrINCIPAlES INStrUMENtoS INtErNACIoNAlES 

rElACIoNADoS CoN lA No DISCrIMINACIóN 

inStRumEntOS SiStEma Onu 
Instrumentos del sistema de la organización de las Naciones Unidas 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación racial 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas 
recomendaciones del Comité de Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación 
racial y las del relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre Formas Contem
poráneas de racismo, Discriminación racial, xenofobia y Formas Conexas de Intolerancia 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos 

Instrumentos regionales 

Carta de la organización de Estados Americanos 
Carta Democrática Interamericana 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
Convención Americana de Derechos Humanos 
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